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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que Me han ex
puesto D. Angel Barroela y D. Cornelio Esca
lante , nombrados Gobernadores de las provin
cias de Lugo y Santander por mi Real decreto 
de 2 del actual, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en admitirles 
las dimisiones que Me han presentado de sus 
respectivos cargos.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Alicante ;i D. José María Palarea, electo 
de la de Córdoba: de la de Lugo á D. Rafael 
Humara y Salamanca , que lo es actualmente 
de la de Segovia; de la de Toledo á I). Celes
tino Mas y A bad, que lo es de la de Murcia, 
y de la de Murcia á D. Mário de la Escosura, 
que desempeña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o c h o —Está rubricado 
de la Real mano. =  E f Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell,

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Almería á D. Alaria- 
no Prellezo; de la de Ciudad-Real á D. Enri
que Cisneros; de la de Córdoba á D. Manuel 
Torrecilla: de la de Oviedo á D. José Alaría 
Bernaldo de Quirós , Marques de Campo Sa
grado; de la de Santander á D. Patricio de 
Azeárate, y de la de Segovia á D. Félix Fanlo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y o ch o —Está rubricado de 
la Real m ano.=E! Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n  á S. M
SEÑORA: Las instituciones militares han 

experimentado siempre, y no pueden ménos 
ríe seguir experimentando en su organización, 
las alteraciones que en cada época aconsejan 
los altos intereses á que están consagradas. 
Esta necesidad es acaso un mal para la mejor 
constitución de los ejércitos permanentes, pe
ro un mal contra el cual no es ni aun lícito 
ha<er una resistencia absoluta. La previsión 
del Estado militar debe fijarse, pues, en esta
blecer un criterio constante que , entre la ne
cesidad de ceder á las condiciones que se le 
imponen , y la conciencia de los principios 
fundamentales de la institución , halle siempre 
la fórmula mejor para aconsejar al Gobierno 
de AL AL, cuando le consulte, la resolución que 
en los asuntos de guerra satisface más cumpli
damente las conveniencias generales.

Con un pensamiento análogo, si bien más 
concreto en su origen, se instituyó la Junta con
sultiva de Guerra que sucedió á la de Inspec
tores creada en i 836, y después la Sección de 
Guerra en el Consejo Real estatuido en 1845; 
se restableció luego la primera en 1854 y vol
vió a instituirse con el segundo la mencionada 
Sección de Guerra. Pero ni la Junta consultiva 
tal como se hallaba establecida en su última 
época, ni la Sección de Guerra del Consejo 
Real, podrian hoy responder satisfactoriamen
te al pensamiento del Gobierno de V. M. Se 
trata, Señora, no solo de la necesidad de un 
uuerpo consultivo militar para la ilustración 
de los asuntos ordinarios, sino de la conve
niencia de revestirlo de esa autoridad de ju i
cio que, superior moralmente á toda otra opi
nión, puede prestar al Gobierno, al mismo 
tiempo que la confianza del acierto, el apoyo 
de la creencia más competente y respetable 
Las altas dignidades de la milicia* por su e le -
I Z aCará(Cter, y consideracion de autoridad 
pe manen te ; los Directores é Inspectores de 
las armas por su representación oficial: los Ge
nerales que han desempeñado el mando de 
ejércitos en campaña por su experiencia y 
Jas ilustraciones de nuestro Estado militar de
ben tener un puesto, y cuando esto no fuese 
posible por el número , una significación y una 
voz en este Consejo.

, De tal manera constituido dicho Cuerpo, 
Piensa el Ministro que tiene la honra de pro- 
c i a ^ 0  ̂ aseSurar e* acierto y la justi— 
nrnnn a s^r*e ref°rmas que oportunamente 
deiar pI L ?  Ia orSanizacion del E jército, y 
resDeto á ia da una perpétua garantía de 
militar y d e l Y S f r ™ 9, de ia„  “ “ ‘ •Km™ 
« p o n e  al elevado f t i j  el

honor de someter á su Real aprobación el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid -9 de Julio de 1 8 5 8 =SEÑORA.
A L. R. P. de AL AL. Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Ale ha pro
puesto mi Alinistro de la Guerra, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros . He 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Se crea una Junta consultiva 
de Guerra para todos los asuntos relativos á la 
defensa del reino, á la organización del Ejér
cito y al servicio del Estado en el ramo mili
tar que el Gobierno crea conveniente someter 
á su exámen.

Art. 2.° La Junta consultiva de Guerra se 
compondrá de un Presidente de la clase de 
Capitanes Generales de Ejército; un A icepre— 
sidente; los Directores é Inspectores de las ar
mas é institutos del Ejército, y los Vocales de 
la clase de Tenientes Generales (pie Yo desig
ne á propuesta de mi Gobierno.

Art. 3." Los Capitanes Generales de Ejér
cito serán considerados individuos natos de 
esta Junta, siempre que el interés del servicio 
les aconseje tomar parte en sus deliberaciones 
y acuerdos.

Art, 4.° El Alinistro de la Guerra queda 
encargado de organizar la Secretaría que debe 
auxiliar los trabajos de la Junta y dictar las 
disposiciones necesarias para la ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta yocho.=Est.á rubricado 
de la Real mano.=El Alinistro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donuell.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en el Capitán 
General de ejército D. Manuel Gutiérrez y de 
la Concha , Marques del Duero, He venido en 
nombrarle Presidente de la Junta consultiva 
de Guerra creada por mi decreto de esta 
fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=EÍ Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Teniendo en consideración las circunstan
cias que concurren en el Capitán General de 
Ejército D. Francisco Serrano Domínguez, Di
rector general de Artillería, He venido en 
nombrarle Vicepresidente de la Junta consul
tiva de Guerra creada por mi decreto de esta 
fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Alinistro de Ja Guerra. 
Leopoldo O-Donnell.

Teniendo en consideracion las circunstan
cias que concurren en los Tenientes Generales 
D. José de la Hera y La-Puente, Conde de 
Balmaseda; D. Ramón de Aleer y Kindelan, 
Conde de Gra; D. Juan Aldama é Irabien; don 
Antonio Van-Halen y Sarti, Conde de Pera- 
camps; D. Andrés García Camba y de las H e- 
ras; D. Serafin de Sotto y Abach, Conde de 
Clonard; D. Facundo Infante y Chavez, v Don 
Juan Mantilla de los Rios y Teran, lie venido 
en nombrarles Vocales de la Junta consultiva 
de Guerra creada por mí decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real mano.=ElM inistro déla Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Número 4 .-—Circulares.

Exorno. Siv. En 22 de Agosto de 1854 se dirigió 
á V. E. por este Ministerio de la Guerra la Real 
orden circular'siguiente :

«Sin embargo de que con posterioridad a la 
Real orden de 16 de Enero de 1801 sustituyendo con 
asistentes ios antiguos criados de Jefes y Oficiales 
se expidieron reiteradas, precisas y muy terminan
tes disposiciones con oí fin de cortar los abusos in
troducidos en el goce de esta clase de servicio do
méstico, es lo cierto que no se ha conseguido nunca 
regularizarlo y reducirlo á sus justos límites, sino 
en determinados períodos, abreviado siempre por 
el ínteres individual ó por exceso de tolerancia y 
consideración.

Relajada actualmei te. como en otras muchas 
ocasiones, la observancia de lo prescrito, con grave 
perjuicio de los intereses y de la severidad de los 
principios militares, ha llamado este particular muy 
especialmente la atención de la Reina f Q. D. G .l y 
considerando S. M. que si en todo tiempo ha sido ne
cesario, por razones de disciplina y de equidad en 
la distribución de las fatigas del servicio, reducir al 
menor término posible el número de soldados que 
se separan de las filas bajo el concepto de asistente^ 
lo mismo que bajo el de ordenanzas, lo es mucho 
más en el día en que el ejército va á sufrir una 
disminución de las dos terceras partes de su fuerza 
con motivo del licénciamiento de los individuos que 
tienen opcion Ala rebaja concedida por el Real de
creto de 11 del actual; se ha dignado resolver que 
el servicio de asistentes quede establecido sobre las 
siguientes reglas:

1.a Tendrán derecho á tomar asistentes los Jefes 
y Oficiales pertenecientes á ios cuerpos de las dis
tintas armas del Ejército y los facultativos y cape
llanes castrenses délos mismos cuerpos, permitién
dose dos á cada Jefe y uno á cada Capitán é indivi
duos de las demas referidas clases.

2.a Los Ayudantes de Campo, los Jefes y Oficia
les de Estado Mayor que se hallen montados, y lo 
mismo los de las Planas mayores de ingenieros y ar
tillería, tendrán también derecho á tomar asistentes 
al respecto de uno por cada Jefe ú Oficial, y cuan
do estos ó los cuerpos de que dependan sus asisten
tes varien de destino, podrán conservarlos á su in
mediación. solicitando oportunamente del Director 
del arma respectiva el pase del asistente á otro 
cuerpo inmediato.

3.a No tendrán asistentes los Jefes y Oficiales 
empleados en la Secretaría del Despacho de la Gueiv 
ra , en las Direcciones y colegios de las armas. Ca
pitanías generales y cualquiera otra oficina ó esta
blecimiento militar.

i .a Ningún Jefe ni Oficial que se separe de las 
filas con licencia temporal llevará asistente, á me
nos que la licencia se le hubiese concedido por fal
ta de salud.

5.a Los que salgan en comisión determinada del 
servicio podran conservar sus respectivos asistentes.

6.a Los asistentes no quedarán nunca en los pun
tos de donde salgan los cuerpos con las familias de 
los militares, aunque sea por corto tiempo, sino 
que marcharán con el Jefe ú Oficial á quien sirvie
ren , siempre prontos á entrar en formación.

7.a Los Jefes y Oficiales que pasen de un cuer
po á otro podrán llevar sus asistentes.

8.a Ningún soldado podrá ser elegido asistente 
sin haber terminado su instrucción y hecho prácti
camente el servicio por espacio de seis meses.

9.H E! servicio de asistente es incompatible con 
la divisa de distinción.

10. Queda prohibido el uso de ordenanzas p er- 
pétuos. Los ordenanzas que ei servicio requiera, 
serán diaria mentó relevados.

11. Los Generales empleados, los Jefes de Esta
do Mayor de distrito y los de los cuerpos de caba
llería podrán tener ordenanzas de esta arma. Las 
demas Autoridades militares que los necesiten para 
el preciso desempeño de sus funciones Jos tomarán 
de infantería.

12. No podrá tener ordenanza ni asistente per
sona ó Autoridad alguna no militar, cualquiera que 
sea su categoría,

13. En su consecuencia, los Jefes de los cuerpos 
procederán á retirar inmediatamente todos los asis
tentes que de los mismos hubiere en el día al ser
vicio de personas que no deban tenerlos . con arre
glo á lo que queda mandado, bien entendido, que 
por la más leve tolerancia en este pftnto ó por cual
quiera infracción de las anteriores reglas en lo su
cesivo, se les exigirá estrecha responsabilidad, ha
ciéndola extensiva, según el caso, hasta la separa
ción del mando, sin que le sirva de disculpa el ver
se competidos por ajenas causas y voluntad á que
brantar lo que en ellas se previene si oportunamen
te no hubiesen producido, como es de su deber, 
parte del hecho.))

La Reina ;Q. D. G .) se ha servido disponer que 
la reitere á V. E ., a fin de que por todos los medios 
que están dentro desús facultades contribuya á es- 
tirpar los infinitos abusos que se cometen en este 
asunto; en inteligencia que S. M. autoriza á V. E. 
para suspender de empleo al Jefe que tolere en el 
cuerpo de su mando la menor transgresión á lo 
que en esta orden se previene.

De Real orden lo digo á V E. para su cum pli- 
miento.^YDios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
3 de Julio de 1858.=0-D onnell=^Señor..

Excmo S r ,: lía llamado la atención de S. M el 
excesivo número de destacamentos que se cubren 
por las guarniciones de los distritos . así como las 
numerosas guardias que prestan servicio diario den
tro de cada plaza. E( buen régimen interior de los 
cuerpos, la disciplina , el bienestar individual del 
soldado y su instrucción exigen que estos servicios 
se reduzcan á sus justos límites, á fin de que, con
centradas las fuerzas, no solo se llenen las condi
ciones indicadas , sino que el ejército se halle siem
pre en disposición de responder á todas las even
tualidades que puedan ocurrir, dedicándose entre 
tanto á perfeccionar su instrucción. En su conse
cuencia, S. M. quiere que V. E. retire todos los des
tacamentos que no sea imprescindible sostener por 
consideraciones de orden público ú otro objeto tan 
elevado, dando inmediatamente las órdenes para 
que se incorporen á sus banderas. Es también la 
voluntad de S. M. q u e , examinando detenidamente 
los estados diarios del servicio en las diferentes 
guarniciones de ese distrito , reduzca V, E. el nú
mero de guardias á las precisas, teniendo en cuen
ta la índole del puesto custodiado para decidir la 
supresión ó continuación de la guardia, y evitando 
sobre todo las de poca fuerza, pues son las, más 
perjudiciales.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
5 de Julio de 1858.=0-D onnell.= ;Señor...,.

Número 7 .— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles lo siguiente :

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo ma
nifestado por Y. E. en su comunicación de 14 del 
pasado? por consecuencia de lo que se dispuso en

la Real orden de 8 del m ism o, se ha servido resol
ver . que tanto en los Subalternos como en los Ca
pitanes que del Ejército soliciten tener ingreso en el 
cuerpo de su cargo , y que reuniendo las circuns
tancias que se exigen en los artículos 7.°, 8.° y 9.° 
del capítulo 3.° del reglamento militar de é l , será 
suficiente en la de estatura la de cinco piés y una 
pulgada.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1858.— El Oficial prime
ro , Juan de L escd.=Señor.....

Número 56,— Circular.

Excmo. Sr.: El Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en 30 de Junio próximo 
pasado dijo al Sr. Ministro de la Guerra lo si
guiente:

«Este Supremo Tribunal, con el fin de que no 
sufra retardo alguno el despacho de los negocios que 
le están encomendados, ha autorizado, conforme á 
reglamento, al Oficial mayor de su Secretaría, Don 
José Antonio Omulryan, para que durante mi au
sencia en uso de vacaciones pueda firmar y llevar 
toda la correspondencia.

Lo que de acuerdo del propio Tribunal tengo la 
honra de participar á Y. E. para conocimiento 
de S. M.»

Y en su vista la Reina ;Q. D. G.) se ha servido 
disponer se traslade á V. E. la preinserta comuni
cación, como lo verifico de su Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministro de la Guerra , para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1858.—  
El Oficial primero, Juan de Lesea.— Señor,....

Número  3 0 . — C ircular.

Excmo. S r .: El Sr, Ministro de la Guerra con 
fecha 29 de Junio próximo pasado dijo al Secreta
rio del Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo 
siguiente :

«He dado cuenta á la Reina D. GN de una 
comunicación que ei Capitán general de Granada 
elevó á este Ministerio en 28 de Marzo del presente 
año haciendo presente los perjuicios que resultan 
á la clase de Generales por no habérseles hecho ex
tensivo el abono de un año que para optar á la 
cruz de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo fué concedido á los Jefes y Oficiales del ejér
cito por el Real decreto de o de Enero de 1852 con 
motivo del feliz natalicio de la Princesa de Astúrias. 
hoy Infanta de España; y tomando S. M, en consi
deracion las razones de justicia en que se apoya la 
reclamación del referido Capitán general, se ha dig
nado resolver, de conformidad con lo informado por 
ese Supremo Tribunal en acordada de 9 del cor
riente, que no obstante lo dispuesto en la Real or
den de 4 de Junio de 1854, queden comprendidas 
las clases de Oficiales generales en el art. 8.° del ci
tado Real decreto, declarándoles en su consecuen
cia con derecho al abono de un año deservicio para 
el solo objeto de optar á la referida cruz de San 
Hermenegildo en el caso de que no les hubiese 
correspondido ninguna de las gracias á que se re
fiere el mencionado decreto.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1858. =  El Oficial primero, 
Juan de Lesea.“ Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Huel- 
va y el Juez de primera instancia de Yalverde del 
Camino, de los cuales resulta:

Que en 21 de Enero último interpuso I). José 
López Reina ante el expresado Juez demanda de 
menor cuantía contra D, Eugenio José Guzman, ex
poniendo:

Primero. Que al aceptar en 1856 el cargo de Al
calde de Zalamea la Real, se encontró con la grande 
alza del precio de los artículos de primera necesi
dad, principalmente del trigo: y creyendo de su 
deber arbitrar medios para hacer frente á esta ca
lamidad, se asoció en Julio del mismo año con el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes, acordán
dose reunir un fondo por suscricion voluntaria y 
la manera de administrarlo, nombrando al efecto 
una. comisión compuesta del propio demandante 
López Reina y D. José Lorenzo Serrano.

Segundo. Que no siendo posible á estos tener á 
su cargo lo material de la administración, eligieron 
por sí un tercero, que lo fué el expresado Guzman, 
quien desempeñó desde entonces su particular co
metido.

Tercero. Que llegando el mes de Diciembre y 
no viendo síntomas de que la calamidad cesase, y 
habiéndose recolectado el importe de las creces del 
trigo correspondiente al Pósito hasta el importe de 
33 fánegas próximamente, acordó el Ayuntamiento 
en 5 del referido mes solicitar permiso para dispo
ner de esas fanegas en calidad dé reintegro, agre
gándolas á las del fondo de los vecinos y con el mis
mo fin.

Cuarto. Que concedido el permiso, el dia 15 si
guiente se encargó por la comisión á Guzman que 
las administrará como las demas, así lo hizo hasta 
Enero de 1857; y llegado el dia 15 de Marzo, en que 
el demandante debia hacer entrega de su jurisdic
ción, provocó este la reunión del Ayuntamiento y sus-

critores , quienes acordaron que se devolviese el tri
go ó su importe á los particulares y al Pósito, y que, 
en atención á que las 26 fanegas que resultaban 
existentes procedían del extranjero y por tanto no 
convenían para el Pósito, se reintegrara con ellas á 
los suscritores, dándose al Pósito su importe en 
efectivo.

Quinto. Que ejecutado esto en cuanto á los par
ticulares, vino á quedar pendiente la deuda del Pó
sito hasta que rindiera cuentas el Administrador 
encargado, lo cual no pudo conseguir el deman
dante, siendo de ello consecuencia verse este apre
miado por el Ayuntamiento que le sucedió , habien
do ienido que pagar las 32 fanegas que según li
quidación se adeudaban:

Y sexto. Que en vistan de que extrajudicialmente 
nada adelantaba respecto á la rendición de cuentas 
de Guzman, quien solo las tenia corrientes con su 
compañero de comisión, Serrano, se veia en la ne
cesidad de acudir á la via judicial, á fin de que se 
le condenase á que las rindiera en forma ó en otro 
caso les satisfaciese 2.080 rs. ó su equivalencia en 
trigo de buena calidad:

Que conferido traslado á Guzman, este, sin con
testar á la demanda, acudió al Gobernador de la 
provincia con una exposición, en que, conviniendo 
sustancialmente en los hechos alegados, d ijo , res
pecto al trigo del Pósito, que el Alcalde le encargó 
que llevase la cuenta y razón de que estaba encar
gado el Secretario de Ayuntamiento, lo cual hizo 
como escribiente de la misma Secretaría, y con
cluyó pidiendo que el Gobernador reclamase el ne
gocio, porque habiendo sido puramente administra
tiva la autorización que se concedió en aquella épo
ca ai Alcalde para disponer del trigo , á la A utori
dad del mismo orden creia que habria de corres
ponder examinar la cuenta que en tal concepto y 
en la parte que le tocaba estaba dispuesto á dar:

Que el Gobernador, exforzando las mismas con
sideraciones é invocando el párrafo segundo del 
art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845, requirió 
de inhibición al Juez, y este comunicó su exhorto al 
Promotor fiscal, quien sostuvo la jurisdicción ordi
naria , fundándose en qué la cuestión que se con
trovierte no pone en duda las facultades concedi
das á los Alcaldes por la disposición que invoca 
el Gobernador, ni en nada se roza con las mismas, 
toda vez que la obligación cuyo cumplimiento re
clama López Reina es un contrato particular de 
mandato celebrado entre la comisión de que for
maba parte Guzm an, para que este desempeña
ra un cometido confiado á la primera, siendo la 
comisión la que únicamente debia responder á la - 
Administración, como habia ya respondido, pero 
sin que nadie pueda coartarla el derecho de recla
mar á su vez de la persona directa y particular
mente obligada con la misma comisión:

Que el Juez, oida ademas la parte demandante 
que se personaba en autos, y que también sostuvo 
su jurisdicción , se declaró competente, en razón á 
que, habiendo sido nombrado por la comisión de 
que se habla un encargado para la administración 
de los fondos que la fueron confiados, eran de ca
rácter particular y sin dependencia del Cuerpo mu
nicipal las acciones que contra el mismo encargado 
se ejercitaban;

Y que , por último, el Gobernador, oido el Con
sejo provincial, insistió en esta competencia:

Visto el párrafo segundo del art. 73 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que dispone que los Alcal
des, donde no haya delegado del Gobierno, pueden 
adoptar todas las medidas protectoras de la seguri
dad personal, de la propiedad y de la tranquilidad 
pública :

Considerando: 1.° Que la citada disposición en 
que se apoya el Gobernador de la proviucia de 
Huelva para sostener la contienda presente, podría 
tener aplicación al caso en cuestión, si se tratara 
de examinar si López Reina, corno Alcalde de Za
lamea , habia hecho ó no acertado uso de sus atri
buciones durante la calamidad pública de que se 
viene hablando, ó cuando más, si queriendo indem
nizar al Pósito de los adelantos que hizo en esta 
calam idad, se tratara de exigir cuentas á la comi
sión de que López Reina formó parte , toda vez que 
fué nombrado por el Ayuntamiento para atender á 
un servicio público extraordinario:

2.° Que es innegable que no se trata ni directa 
ni indirectamente de ninguno de estos dos puntos, 
sino del cumplimiento de obligaciones contraídas, 
aunque en medio de aquella calamidad, no con el 
Ayuntamiento, sino con la indicada comisión por 
un mandatario particular de la misma, desnudo 
por tanto de todo carácter público en el negocio que 
se ventila;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad ju d ic ia l, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocien* 
tos cincuenta y ocho.— Está rubricado de la Real 
mattOc=*.El Ministro de la Gobernación', José de Po
sada Herrera

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.), en vista de la co
municación de esa Junta fecha 4 del mes próximo 
pasado, relativa á la cesión que ha hecho en favor 
del Estado D. Francisco Jiménez Navarro, Oficial 
segundo jubilado del Cuerpo administrativo del 
Ejército, de sus haberes atrasados, importantes 
reales vellón 20.834, ha tenido á bien aceptar dicho 
donativo, mandando se publique en la Gaceta oficial 
este rasgo de desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. L para su conocí-



m iento y  dem ás efectos correspondientes. Dios guar
de '{TV. I. m uchos años. Madrid 10 de Julio de 
18oB.““ Salaverría. —  Sr. Presiden te de la Junta 
de la Deuda pública.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excm o. Sr. : La Reina (Q. D. G.), conform ándo
se con lo propuesto por el Director de A rtillería é 
infantería de Marina , se lia d ignado prom over á 
Subten ientes de la últim a arma, con sueldo y sin  
antigüedad hasta que les corresponda ocupar va
cante en alternativa con los sargentos y Condesta
b les, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 6 de Mayo del ano próxim o pasado, á los agra
ciados de tales y particulares ep irajoados y apro
bados en el Colegio Xa val m ilita r , que com p rende  
la unida relación ; siépdq la volu ntad  de S. Mi que 
los referidos Subtepieqjtes sean destinados a los cjn -  
co batallones de da m eneionada arm a an clase de 
a grega d os, con el objeto de que puedan adquirir  
la in strucción  práctica que corresponde para cuan
do llegue el caso de ocupar v a c a n te , para lo cual 
el expresado Director del Cuerpo les asignará el b a
tallón en que deban prestar su s serv ic ios; en la 
in teligen cia  que los que no se presenten en sus res
pectivos batallones á los dos m eses de publicada en 
la G acela  oficial esta soberana disposición, ó no hu
biesen pasado en aquellos la revista de Comisario 
del m es de S etiem b re próxim o v en id ero , serán de
fin itivam ente dados de baja en el Cuerpo*

Dígolo á V. E. de Real orden para su conoci
m iento. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
1,° de Julio de l8 5 8 .= J o s é  María Q u e sa d a .=  Señor  
Presidente de la..Junta Consultiva de la Armada.
Relación de los Subtenientes agraciados y particulares exa 

minados en el Colegio Naval m ilitar, que por Real o r 
den de esta fecha son ascendidos á Subtenientes, 
con sueldo y sin antigüedad hasta que les corres
ponda ocupar las vacantes que ocurran en el cuerpo de 
Infantería de Marina , en alternativa con los sargen
tos primeros y Condestables de Artillería , como previe
ne el Real decreto de 6 de Mago del año próxim o  
pasado.

Batallón
clases. NOMBRES á que se les

agrega.

S u bten iente.. D. Clem ente R am o s........  L°
Id em ................  D. Isidro de la G uardia............ 1.°
Idem ................  D. Pió P azos .......................  5.°
Idem ................  D. Ramón Pardo................ 5.°
Idem ................  D. Manuel O fe la n ............  4.°
Id e m .  D. Francisco C abrerizo...........  3.°
Idem ................  D. Miguel López de A r c e .. . .  3.°
I d e m .  ......... D. Antonio de M urcia.....  3.°
Idem ................  D. Luis Espejo....................  2.°
Id em ................ D. César B alcayo ...............  2.°
I d e m .. . . . . . .  D, Vicente Díaz del R io ...........  5.®
I d e m . . . . . . .  D. Joaquín V ern acci........ 1.*
Id em ................  D. Francisco Javier G onzález. 4.®
Idem   D. Demetr io Jiménez y Ri vero. 2.°

Madrid 1.° de Julio de 1 8 5 8 .-— José María Q ue-  
sada.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : A ccediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una instancia de D. Joaquín Miralles y D. José 
María Riza , se ha dignado autorizarles para que en  
el térm ino de ocho m e se s , y con sujeción á lo d is
puesto en el art. 8.° de la instrucción  de 10 de Oc
tubre de 1 8 4 5 , practiquen los estud ios necesarios 
para la construcción  de un puerto en A lgeciras; en 
tendiéndose esta autorización sin  derecho á q u e se 
les otorgue la concesión defin itiva  si no se estim a  
conven iente , ni á indem nización alguna por los .tra
bajos que al efecto practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 80 de Junio de 1 8 5 8 .=  G u en d u -  
lain.==Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

El dia 21 de Mayo últim o se firmó en Aranjuez 
un convenio para regu larizar las com unicaciones de  
correos entre España y la Gran B retañ a , cuyo te 
nor es el sigu ien te  :

S M. la Reina de España y S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan d a , d esean
do estrechar las buenas relaciones que ex isten  entre  
ám bos países y regularizar por m edio de un con
venio las com unicaciones postales de su s respectivos  
d om in ios, han nom brado con este objeto por sus 
P len ip o ten ciar io s, á saber :

S. M. la Reina d e  España á D. Javier de Istui iz 
y M ontero, Caballero de la insigne Orden del Toi
són de Oro, Gran Cruz de la Real y d istin gu id a  
Orden de Carlos* ITI, de la Im perial de la Legión de 
Honor de F rancia, de las de la Concepción de V illa
viciosa y de Cristo de Portugal, Senador del R eino, 
P residen te del Consejo de M inistros y prim er S e
cretario de Estado &c., &c., &c.

Y  S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda al m uy honorable Juap Hobart 
C aradoc, Lord fío w d en . Par de la Gran Bretaña é 
Irlanda, Mariscal de Campo del Real ejército , Ca
ballero Gran Cruz de la m uy honorable Or
den del Baño y de la d istin gu id a  de Cárlos III de 
E spaña, E nviado extraordinario y Ministro p le
n ipotenciario de S. M. B ritánica en la corte de 
S. M. Católica & c .; d e . ,  d e .

Los cuales, después de haber exhibido sus p le
nos poderes, y hallándolos en debida form a, han  
convenirlo en los artículos sigu ien tes :

Artículo 1.° Habrá un cam bio periódico y regu
lar de la correspondencia entre España y el Reino  
Unido dé la Gran Bretaña é Irlanda , tanto para las 
ca rta s , periódicos é im presas procedentes de los 
dos Estados , ó de las Islas Baleares y Canarias , co
mo para los efectos de igual naturaleza proceden
tes ó destinados á los países cuya correspondencia  
se rem ite por m edio de España ó de la Gran Bretaña.

Art, 2.° El cambio principal de co rrespon den
cia entre España y el Reino Unido se fiará p9f 
dio de p aqu etes, balijas ó cajas cerradas, que pasa
rán por. el territorio frapees. T i b i e n  habrá cam 
bio de balijas por m edió de los b u q u es-correos e s 
tablecidos actualm ente o q u e  se establezcan en ade
lante entre los dos p a íse s , ya sea por el Gobierno 
esp a ñ o l, ya por el Gobierno in g lé s; pero queda es
tipulado y entendido que el Gobierno del país que  
facilite dichos b uques-correos tendrá ía libre fa
cultad de su p rim irlos siem pre y cuando lo tenga  
por conveniente.

Art. 8.° El cam bio de la cprresppudencia en tre  
las A dm inistraciones de Correos española é inglesa

se verificará por medio de las Administraciones si
guientes, á saber:

Por parle de España .
P rim ero , Ir un.
S e g u n d o . La Junquera.
T ercero , San Roque.
Cuarto, Cádiz.
Q uinto , Vigo.
S exto , Santa Cruz de Tenerife.

Por p arle  de la Gran Bretaña.
P rim ero , Londres.
S eg u n d o , Dover.
T ercero, Southam pton.
C uarto, P íym outh.
Q uinto , G ibraltar.

Art, i .°  El porte total que debe cobrarse en E s
paña é  Islas Baleares y  Canarias por las cartas d i
rigidas al Reino Unfijo do la Gran Bretaña é  Ir
landa , ya sean  conducidas por la via de Francia ó 
por vía  m a r ítim a , será el s ig u ien te :

Por toda carta franqueada p réviam en te en E s
paña ó en las Islas Baleares y  Canarias con d irec
ción al Reino Unido ex igirá  por razón de franqueo  
la A dm in istración  española 2 rs. de vellón por cada 
cuarto de onza ó fracción de cuarto de onza de su  
peso.

Recíprocam ente por toda carta franqueada pré
viam ente en el Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda con dirección á España ó á las Islas Balea
res y C anarias, ya sean conducidas por la v ia  de 
Francia ó por via m arítim a, ex ig irá  la A d m in istra
ción inglesa 6 peniques por cada cuarto de onza ó 
fracción de cuarto de onza de su peso.

Por cada carta no franqueada p réviam en te que 
se dirija desde España ó de las Islas Baleares y Ca
narias al Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda 
y del m ism o modo por cada carta no franqueada  
que se dirija desde el Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda para España ó las Islas Baleares y 
C anarias, cobrará la A dm inistración que la en tre
gue el dobje de los portes anteriorm ente señalados.

Y por cada carta que resulte insuficientem ente  
franqueada cobrará la A dm in istración  que la en 
tregue el doble de la diferencia entre el porte quo 
haya pagado y  el que debiera haber abonado ; sin  
em bargo, cuando el sello de franqueo pegado á una 
carta represente un valor que no llegue á 2 rs. ó 6 
p en iq u es , según la procedencia de la carta, no se 
tendrá en cuenta dicho sollo , y la carta se con si
derará como no franqueada.

Art. 5.° La A dm in istración  de Correos española 
cobrará y guardará para sí el total porte de las 
cartas franqueadas que se dirijan desde España y  
las Islas Baleares y Canarias al Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, así como el porte de las 
cartas no franq ueadas, ó franqueadas insu ficien te
m ente que se reciban del Reino U n id o ; y de la 
m ism a manera la A dm in istración de Correos britá
nica cobrará y guardará para sí el total porte de 
de las cartas franqueadas que se dirijan desde el 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda á E spa
ña y á las Islas Baleares y C anarias, como tam bién  
el porte de las cartas no franqueadas ó franquea
das in suficientem ente que reciba de España y  de 
las expresad as Islas.

Art. 6.° La Dirección de Correos española paga
rá á la A dm inistración de Correos francesa los por
tes de tránsito que le correspondan por todas las 
cartas, periódicos é im presos que se dirijan desde 
España y las Islas Baleares y Canarias al Reino  
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda por el territo
rio francés; y de la m ism a m anera la D irección de 
Correos de la Gran Bretaña pagará á la A d m in is
tración de Correos francesa los portes de tránsito  
que le correspondan por todas las cartas, periódi
cos é im presos que procedentes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda se d irijan  á España y á 
las Islas Baleares y Canarias por el territorio  
francés.

Art. 7.° La Dirección de Correos española paga
rá á la Dirección de Correos inglesa por todas las 
cartas nacidas en E spaña ó en las Islas Baleares y 
Canarias, y rem itidas por la via del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda á las colonias ó Estados 
de Ultram ar, lo m ism o que por Jas cartas no fran
queadas nacidas en las colonias ó Estados de Ultra
m ar y rem itidas por la via del Reino Unido con des
tino á España ó á las Islas R aleaies y Canarias com o  
s ig u e :

Por las cartas nacidas en España ó en las Islas 
Baleares y C a n arias:

1.° La cantid ad de 2 chelines por onza inglesa , 
peso n eto , como pago del tránsito por el territorio  
del Reino Unido y de la conducción por mar.

2.° El porte ó portes extranjeros ó coloniales que 
pague la D irección de Correos inglesa á las D irec
ciones de Correos de las colonias ó países á donde 
se dirijan ó de donde procedan las cartas.

Por las cartas no franqueadas que se d irijan  á 
España ó á las Islas Baleares y Canarias se abona
rá igual p orte , añadiendo adem as la cantidad de 10 
peniques por onza in g lesa , peso p eto , como rein te
gro del pago de derecho de tránsito que la D irec
ción de Correos inglesa tiene que pagar á la Francia.

La Dirección de Correos española pagará á la 
Dirección d e Correos inglesa por todas las cartas  
enviadas por los p aq u etes-correos ingleses desde  
los puertos de España para las colonias ó Estados 
de Ultram ar y que no pasen por el Reino Unido 
igual cantid ad  de 2 chelines por cada onza inglesa  
de peso neto.

Art. 8.° La D irección de Correos inglesa pagará 
á la D irección de Correos española por las cartas  
franqueadas procedentes de las colonias ó Estados 
de Ultram ar y que se rem itan á España ó á las 
Islas Baleares y  Canarias por la via del Reino U ni
do como s ig u e :

Dos pen iques por cada carta cuyo peso no e x 
ceda de una cuarta parte de onza in g lesa , é igual 
cantidad de 2 pen iques más por cada cuarta 
parte de onza inglesa ó fracción de una cuarta par
te de onza inglesa  que se añada.

Art. 9.° Los habitantes de ám bos países podrán  
d irig irse recíprocam ente cartas certificadas, fran
queándolas préviam ente.

La A dm inistración del país en que se certifique  
la carta tendrá derecho á ex ig ir  un recargo adicio
nal, que fijará por sí m ism ?, y el porte del franqueo  
y el de certificado quedará á beneficio de la oficina 
que certifique la ca rta , sin  que se le pu$da cargar 
otro porte ni gasto alguno. *

Art. 10. El porte total q u e debe cobrarse en  el 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda por to
das las cartas rem itidas desde el Reino Unido por 
los paquetes in g leses can destin o  á Cuba ó Puerto^  
R ico, y por todas las cartas que se reciban da Cuba

ó Puerto Rico por los paquetes ingleses con destino  
al Reino U n id o , será el sigu ien te:

Un chelín  y G pen iques por cada carta cuyo  
peso no exceda de media onza inglesa .

Tres chelines por cada carta que pase del peso 
de m edia onza inglesa y no exceda de una onza.

Seis chelines por cada caria que pese más de
una onza inglesa y no exceda de dos onzas.

Nueve chelines por cada carta que pese más de
dos onzas inglesas y no pase de fres onzas.

V así su ces iv a m en te . añadiendo 8 chelines por 
cada onza ó fracción de onza que se aum ente.

Recíprocam ente lo que deberá cobrar la A dm i
nistración  española como porte interior en Cuba y 
Puerto Rico, por todas las cartas que se rem itan  al 
Reino Unido desde aquellas Isla s, y por todas las 
que se reciban del R eino-U nido en las expresadas  
Is la s . será el mism o que hoy ex ige  á las cartas de 
aquella procedencia para E sp a ñ a , no excediendo  
nunca la sum a de un real y cuartillo de vellón por 
cada carta de m edia on za , peso neto.

Art. 11. Los periódicos, im presos y  toda clase 
de publicacion es, ya im presas ya litografiadas, es
tén ilustradas ó no lo e s tén , aunque contengan e s 
tam pas, d ibujos, mapas v papeles de m úsica, como  
parte de dichas publicacion es, so rem itirán  de E s
paña y de las Islas Baleares y Canarias al Reino 
Unido de la G ran-Bretaña é Irlanda, y del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda á España y á 
las Islas Baleares y Canarias bajo las condiciones  
sigu ien tes , á saber :

Se presentarán ccn fajas, ó de otra m anera que 
adm ita su inspección.

No contendrán objeto alguno extraño á la p u 
b licación , ni podrán tener en el sobre ó fuera de 
él s ig n o s , cifras ni otro m anuscrito que el nom 
bre y el pueblo á que se dirijan , el títu lo im preso  
de la publicación y el del editor ó agente.

Se franquearán préviam ente en el país de don
de procedan, sin  que pueda ex ig írseles porte a lgu
no en el punto ó que vayan destinados.

Las A dm inistraciones de Correos de España y 
de la Gran Bretaña quedan respectivam en te en li
bertad para fijar el porte que deban pagar por ra
zón de prévio franqueo los periódicos y publicacio
nes referidas.

Se ex cep tú an  los libros y las estam pas, dibujos, 
m apas y papeles de m úsica sueltos, que quedan su 
jetos á las prescripciones de los Aranceles de Aduanas.

Art. 12. La Dirección de Correos española paga
rá á la Dirección inglesa la cantidad de 2 rs. de ve
llón por cada libra española , peso n eto , de im pre
sos y publicaciones que se citan en el anterior a r
tículo H ^que procedentes de España ó de las Islas 
Baleares y Canarias se dípijan al Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda por la via de F rancia, y 
la cantidad de 4 rs. de vellón por cada libra espa
ñola, peso neto, cuando se rem itan por los paque
tes ingleses que hagan la travesía directa de España 
á Inglaterra.

Del m ism o modo la Dirección de Correos inglesa  
pagará á la Dirección de Correos española la ca n ti
dad de 5 peniques por cada libra inglesa, peso neto, 
de periódicos y publicaciones que se citan en el 
anterior art. 11 que procedentes del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda se dirijan por la via 
de Francia á España ó á las Islas Baleares y Cana
rias , y la cantidad de 10 pen iques por cada libra 
inglesa , peso neto, cuando se rem itan por m edio de 
buques españoles que hagan la travesía de Ingla
terra a España.

Art. 13. La Dirección de Correos española paga
rá á la D irección de Correos inglesa 5 pen iques como 
porte m arítim o y otros 5 como derecho de trán si
to por el territorio del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda por cada libra inglesa , peso neto, 
de periódicos é im presos que por cuenta de la A d
m inistración de España dirija la de Inglaterra á las 
colonias y países de U ltram ar y vice versa.

Adem as de las cantidades precitadas, la D irec
ción de Correos española pagará á la D irección de 
Correos inglesa por los paquetes de periódicos é im 
presos no franqueados que se dirijan á España ó á 
las Islas Balearos y Canarias y que pasen por el 
territorio del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa la cantidad de 5 peniques por cada libra  
in g lesa , peso neto , como reintegro del derecho de 
tránsito que la Dirección de Correos de Inglaterra  
debe pagar á la Francia.

Art. 14. En consideración á los gastos que oca
siona á la A dm inistración de Correos inglesa el pa
so de las balijas por el Istmo de Suez ó por el istm o  
de D arien, la Dirección de Correos española pagará 
adem as á la Dirección de Correos inglesa por las 
ca rtas, periódicos é im presos que rem ita ó reciba á 
través de cualquiera de los dos Istm os y por los va
pores-correos ingleses lo que sigu e-

Por el tránsito del Istm o de Suez, un derecho de 
4 pen iques por cada libra in g lesa , peso neto 
de cartas ó im presos, y por el tránsito del Istmo de 
D arien , un chelín p orcad a  libra in g le sa , peso neto, 
de cartas ó im presos.

Queda establecido que si los gastos que acasiona 
hoy á la A dm inistración inglesa el paso de las b a 
lijas por los citados Istm os se aum entaran ó d ism i
n u yeran  en lo sucesivo se aum entarán ó d ism i
nuirán en proporción los derechos que establece el 
párrafo a n ter ior , á m énos que la alteración fuese  
tan insign ifican te que n ingu na de las dos A d m in is
traciones ex igiera el aum ento ó dism inución.

Art. 15. Las cartas y  los paquetes de periódicos  
ó im presos que cualquiera de las dos A d m in is
traciones dirija á la otra, franqueados hasta su des
tino con arreglo á lo que se estipula en el presente  
con ven io , no se recargarán con cantidad alguna á 
cargo del que reciba la carta ó im p reso , salvo el 
caso de insuficiencia del pago prévio establecido en 
el art. 4.°

Queda tam bién estipulado que ám bas A dm inis
traciones conservan el derecho de negarse á en tre
gar toda clase de im presos cuya im portación pueda  
estar prohibida por Jas leyes y reglam entos del país 
á donde se dirijan .

Art. 16. La D irección de Correos de la Gran 
Bretaña se encarga de la conducción de la corres
pondencia q u e  le entregue la A dm in istración  espa
ñola para las Islas F ilip inas ó de las m ism as, lle
vándola desde G ibraltar ó Malta á H ong-K ong y 
vice  versa por m edio de los paquetes-correos ingle
ses en el M editerráneo y en el Océano índico por el 
precio que señalan los artículos 7 , 13 y 14.

Queda convenido que la citada correspondencia  
se rem itirá en cajas de h ierro, que los A gentes  
Consulares ú otros que S. M. Católica nom bre esp e
cialm ente al efecto cerrarán y sellarán en presen
cia de los A gentes de la D irección de Correos in g le
sa en G ibraltar ó Malta y  H on g-K ong, después de

term inadas las operaciones necesarias para pesar  
dicha correspondencia.

Igualm ente se conviene en que la A d m in istra 
ción inglesa no ex ig irá  porte alguno por el peso 
m aterial de las cajas de hierro referidas.

Art. 17. La Dirección de Correos española se en 
carga por su parte de la conducción á través del 
territorio español de la correspondencia que en ba
lijas cerradas cam bie la Adm inistración de Correos 
inglesa con Portugal y Gibraltar por la v ia  de 
Francia y España.

La Dirección de Correos de la Gran Bretaña pa
gará á la de España por el tránsito de la expresa
da correspondencia 2 reales de vellón  por cada 
onza inglesa de peso neto^en las cartas, y 2 rs. de 
vellón por libra in g lesa , peso n eto , por los periódi
cos é im presos.

Art. 18. A cada uno de los correos que se cam 
bien entre las direcciones de ám bos países acom 
pañará una hoja en que la oficina rem itente m an i
festará la clase de los artículos que contengan los 
paquetes y el im porte de franqueo q ue se deba á 
cada oficina.

La A dm in istración  á quien se rem itan los pa
quetes acusará su recibo á la que los haya despa
chado á vuelta de correo.

Las hojas y acuses de recibo se ajustarán á los 
modelos que m ú tuam en te convengan entre sí las 
dos Direcciones de Correos.

Art. 19. Las cartas y los paquetes de periódicos 
ó im presos, cuyos sobres estén mal dirig idos ó que  
se hayan rem itido por conducto equivocado , serán  
devueltos recíprocam ente sin pérdida de tiem po  
por m edio de las respectivas A d m in istraciones de 
c a m b io , abonando el m ism o peso y precio de fran
queo que el que haya cargado la A dm in istración  
rem itente á la que recibió el envío.

Los artículos de igual clase que se dirijan á 
personas que hayan cam biado de dom icilio  serón  
recíprocam ente rem itidos á su destino ó devueltos, 
cargando el porte que aquellas hubieran debido pa
gar al tiem po de recibirlos.

Art. 20. Las A dm in istraciones de Correos de 
España y de la Gran Bretaña se devolverán reci
procam ente á fin de cada m e s , al descu bierto , las 
cartas y paquetes de periódicos é im presos que no 
hayan podido entregar á su destino, sea cualquiera  
la causa que lo haya im pedido.

Las cantidades cargadas en las respectivas cuen
tas por el porte y tránsito de las ca r ta s, periódicos 
é im presos á que se refiere el párrafo anterior se 
abonarán en la cuenta inm ediata á la A d m in istra
ción rem iten te , y las c a r ta s , periódicos é im presos 
que hubiesen sido franqueados se devolverán sin  
nuevo precio de franqueo ni otro recargo.

Las cartas sobrantes ó caducadas que cu a lq u ie
ra de las dos A dm in istraciones conduzca en balijas 
cerradas por cuenta de la otra se adm itirán como 
devueltas, abonándose el m ism o peso y valor con  
que hubieran sido cargadas en las cuentas respec
tivas . á cuyo efecto se formalizará una sim ple d e
claración ó lista nom inal que dem uestre el im porte 
del reintegro que se pida cuando la A dm inistración  
reclam ante no pueda p resen tarla s cartas é im presos 
originales.

Art. 21. La Dirección de Correos inglesa formará 
á fin de cada m es las cuentas detalladas del cam 
bio y valor de la correspondencia d irig ida de una á 
otra A dm inistración , justificándolas con las factu
ras, hojas y acuses de recibo, y después qne estas  
cuentas se hayan comprobado y aprobado por ám - 
bas D irecciones, la que resulte deudora pagará el 
salado á la otra.

Art. 22. La Dirección de Correos española y la 
Dirección de Correos inglesa podrán m odificar de 
tiem po en tiem po, de com ún acuerdo, todos los pun
tos estipulados en el presente C onven io , y a ñ a d ir é  
estipu lar cualquiera m edida que lo am plifique en  
beneficio de las dos partes.

Art. 23. El presente Convenio em pezará á regir, 
dentro del térm ino de los tres m eses sigu ien tes al 
canje de las ratificaciones, en el dia que acuerden  
ám bas A d m in istraciones de Correos, y continuará  
v igen te hasta que una de las dos altas partes con
tratantes anuncie á la otra con un ano de antici
pación su in ten ción  de term inarlo.

Art. 24. El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán á la m ayor brevedad  
posible en Madrid.

En fe de lo c u a l , los respectivos “Plenipotencia
rios han firmado el presente C o n v en io , y han  
puesto en él el sello de sus arm as.

Fecho por duplicado en Aranjuez á veintiuno de 
Mayo del año de Nuestro Señor m il ochocientos c in 
cuenta y o ch o .= (L . S.)=Firm ado.==^Javier de Is lu -  
r¡z.== (L. S .)^ F ir m a d o .= H o w d en .

ARTÍCULO ADICIONAL T TRANSITORIO.

S. M. Católica y S. M. B ritánica han convenido  
en q u e , ínterin la España no concluya el arreglo  
que tiene pendiente con el Im perio francés sobre el 
pago del tránsito de la correspondencia q u e , proce
dente de España y de las Islas Baleares y Canarias, 
rem ite el Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda 
por el territorio de Francia , la A d m in istración  de 
Correos inglesa se encargará de pagar dicho trán 
sito con arreglo á las tarifas establecidas y á lo que  
estip u le ó haya estipulado con e l'G ob iern o  francés 
para el pago de su propia correspondencia , á con
dición de que la A dm in istración  de Correos espa
ñola reintegre ó la A dm inistración  de Correos in 
glesa de las cantid ades que haya satisfecho por el 
concepto indicado á fin de cada m es.

En fe de lo cual, y en v irtud  de los plenos po
deres de que los infrascritos nos hallamos revesti
d o s , firm am os el presente artículo ad ic ion a l, y lo 
sellam os con el sello de nuestras arm as.— Fecho por 
duplicado en Aranjuez el vein tiu no de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y  ocho. (L. S .)— Firmado. =  
Javier de Isturiz.===íL. S .)— F irm a d o .^ H o w d en .

S. M. la Reina de España y S. M, B ritánica han  
ratificado este Convenio y las ratificaciones se can 
jearon en Madrid el 10 de Julio de 1858 por el 
Excm o. Sr. p . S aturn ino Calderón Collantes. prim er 
Secretario de Estado y del D espacho, y por el Ca
ballero A ndrés B uchan an, E nviado extraordinario  
y Ministro plenipotenciario de S. M. Británica.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
1.° Julio 1858. Al Director general de Infantería.—  

Concediendo dos m eses de licencia á D. Victorino Perez 
Estebano , T en iente del regimiento de Cuenca , núm , 27.

Al m ism o.—Id. abono de diferencia de sueldos al Te
n iente del batallón de cazadores V ergara, núm. 1 5 , Don 
Manuel Crespo v Jaime.Al m ism o.— íd. cuatro m eses de Real licencia con ob
jeto de arreglar asuntos propios en el pueblo de Sesm a, 
proyiticia de Navarra,al T eniente del batallón provincial

de Manresa , núm. 69 de la reserva , D. Isidro Soto y  
Martínez.

Al mism o.— Id. cuatro m eses de Real licencia á Don 
Martin Llanos y Calderón de la B arca , Subteniente del 
regim iento de Bailen , núm . 24.

Al m ism o.—-Id. á D. Ramón Torres y R odríguez, Ca
pitán del regim iento de infantería C uenca , núm . 27.

Al m ism o.— Aprobando el perm iso para ven ir  á la 
Península al Capitán de infantería v Gobernador m ilitar  
y político de Puerto Pollok D. Manuel Zamorano y Romero,

Al m ism o.—íd. cuatro m eses de Real licencia á Don 
Pedro Sanz y Ojero, T eniente del batallón provincial de 
Cádiz, núm. 37 d é la  reserva.

Al m ism o.— Negando el em pleo de Subteniente de Mi
licias provinciales á D. Luis Rizzo y R am írez, escrib ien
te meritorio de la Secretaría de la Junta de Clases pasivas.

Al mism o.— Concediendo cuatro m eses de Real licen 
cia á D. Manuel Abad de Bardagí, T eniente Ayudante del 
colegio de Infantería.

Al m ism o.—Id. á D. Basilio Nieto y  Martin , T enien
te del regim iento de Asturias , núm . 3L

AI m isnio.— N egando pensión en  el colegio de Infan
tería al Cad&te D. José Ruiz de Argamasóla.

Ai m ism o.—Concediendo cuatro meses de Real lice n 
cia á D. Francisco García López, T eniente del regim iento  
de Saboya , núm . 6.

Al m ism o.—Negando al Capitán del batallón p rovin 
cial de Talavera , núm . 60 de la reserva , D. Antonio Gar
cía López,ser colocado en uno de los cuerpos que guar
necen esta corte.

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de Real licen
cia á D. Francisco Valero v Algora , T eniente del regi
m iento de Córdoba , núm. 10.

Al m ism o.—Id. al sargento prim ero del batallón p ro
vincial de Ját-iva , núm. 71 , de la reserva , D. Francisco 
del Moral y  C arm ona, quede sin efecto su instancia pi
diendo pasar á Ultramar.

Al m ism o.— Id. dos m eses de Real licencia á D. Anto
nio .Lorie y V illena, Capitán del regim iento de Mallorca, 
n ú m . 13.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete en concepto de super
num erario para el colegio de Infantería á D. Gonzalo Za
morano y Martínez.

Al m ism o.— íd. cuatro m eses de Real licencia á D. Ra
món Briant y G aliano, T eniente del batallón provincial 
de A lcoy , núm . 74 de la reserva.

Al m ism o.— Id. al sargento primero del batallón pro
vincial de Jaén, núm. 1 de la reserva , Francisco Peray  
F ernandez, quede sin efecto su instancia pidiendo pasar 
á Ultramar.

Al m ism o.— Negando la traslación á otro cuerpo del 
Capitán del provincial de Monforte D. Eduardo Sánchez y Pereira,

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de Real licen 
cia á D. Mariano Jimeno y T orres, Teniente del reg i
m iento de América , núm. 14.

Al m ism o.— Id. al T eniente del batallón provincial de 
Já ti va, núm. 71 de la reserva, D Luis Fajardo é Izquier
do, quede sin efecto su instancia pidiendo el pase A U l
tramar.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á D. A n
tonio Valencia y Lebrato, Capitán del batallón p ro v in 
cial de Alcoy, núm . 74 de la reserva,

Al m ism o.— Negando m ayor efectividad en su em pleo  
al sargento prim ero de Mallorca, núm, 13, Norberto García G onzález.

Al m ism o.— Concediendo dos m eses de Real licencia  
á D. Cayetano Prieto y  N aca r , segundo Comandante del 
batallón provincial de Barcelona, núm. 47 de la reserva.

Al m ism o.— Id. cuatro m eses de Real licencia  á Don 
Cristóbal Sánchez H orta l, T eniente del batallón de caza
dores Barbastro, núm . 4.

Al m ism o. — Aprobando el permiso concedido para 
venir á la Península al Subteniente del batallón de in g e
nieros del ejército de la isla de Cuba á D. Antonio Esta- 
ñoi y Manaut.

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de Real l ic e n 
cia áD . Enrique Rodríguez Brabo, T eniente del reg im ien 
to de la Princesa , núm . 4.

Al m ism o.— Id. cuatro m eses de Real licencia á D. Fe
lipe Sánchez y Mol la t, Teniente del regim iento de E xtre
madura , núm. 15.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete para el colegio de In
fantería á D. Ignacio Alabedra y Ortala.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. cuatro 
m eses de Real licencia á D. Claudio Sorra y  Asensi , Co
ronel de infantería de reemplazo.

Al Director general de Infantería.— Id. plaza supernu
meraria al Cadete del colegio de Infantería D. José López 
y López,

Caballería.

5 id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do Real licencia para San Sebastian á asuntos propios ai 
Alférez D. Jaime Ortega y Ballesteros.

Al Cí*pitan general de Cuba.— Id. pase A continuar SUS 
servicios al ejército de la Península al Ayudante de caba
llería D. Toribio Lafuente y  Durana.

Artillería.
Id. id. Al Director de A rtillería.— Aprobando una pro

puesta de variación de destino de tres T enientes y cuatro 
Subtenientes de la Escuela práctica de Artillería.

Al m ism o.— Id. otra de ascenso de un Coronel del 
cuerpo y ¿variación de destino d«3 dos Coroneles y dos 
Tenientes Coroneles.

Al m ism o.—Id. otra de variación de destinos de a lg u 
nos Jefes y Oficiales del arma.

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de licencia por 
enferm o para Prusia al T eniente Coronel de artillería Don 
Cayetano Figueroa y Garaondo.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Que no puede accederse 
á que D. Ricardo Suárez y Ramos obtenga nom bram iento  
Real del destino de Auxiliar dibujante de la com isión del 
cuerpo de ingenieros en el Archivo general de Sim ancas

Al m ism o.— Que el sargento segundo del regim iento  
de ingenieros José Pajares no tiene derecho á que se le 
perm ute la cruz de María Isabel Luisa por el grado do 
sargento primero de infantería.

Al Capitán general de F ilip inas.— Aprobando que h a 
ya nombrado maestro m ayor de segunda clase de obras 
de fortificación de las islas Filipinas en  concepto de tem 
poral á D. Mariano Cantin.

Ai Capitán general de las P rovincias Vascongadas -  
Concediendo Real permiso á D. Ignacio de Arillaga para 
construir una casa en la zona m ilitar de la plaza de San  
Sebastian, con sujeción á lo dispuesto en Real órden de 
16 de Setiem bre de 1856.

Guardia c iv il

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— R esolviendo que D. G uillerm o de Bacicher y Pi 
cazo, T eniente del noveno tercio del Cuerpo, no tiene  
derecho al grado de Comandante que ha solicitado.

Administracion militar,
Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili

tar.— Concediendo licencia  temporal por enferm o al Ofi
cial segundo del Cuerpo adm inistrativo del ejército Don 
Rufo Bus tama rite.

Mo nte-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases p asivas.— 
C oncediendo pensión  á Manuela Fernandez del Rio y 
García.

Al mism o — Id. A Doña Francisca Dom ínguez y Gómez.
Al m ism o.—Id. á Doña María Ana Joaquina Barbosa y Vidal.
Al m ism o.—Id. á Doña Inés Galatas y López.
Al m ism o.— Id, á Margarita Rovira y EstebanelL
Al m ism o.— Id. á Doña María Pino Coca,
Al m ism o.— Id á Doña María del Carmen Martínez y San Juan.
Al m ism o.— Id. A Doña Norberta Carrasco y Pardo.
Al mism o.— Id. á Doña Manuela González del Canto.
Al m ism o.— Id. á Doña Josefa Poch y Bonavia.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.— Se concede licencia para casarse al Teniente Coro
nel graduado D. Inocencio de las Peñas y Magallar.

Al mismo.^-»Declarando com prendido en los beneficios 
del últim o Real decreto de iqdulto al Capitán graduado 
D. Vicente Boniohe Tatiengua , por haberse casado sin  
licencia.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Carlos Servert y  Ballesteros.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Veiga y  Regó.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Santiago Zorrillla v  Blanco. ?Ai mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Alcántara Tama-yo y Castaño,
Al m ism o.—-Se declara opcíon A los beneficios del Mon- 

te-p io  m ilitar á la esposa del Capitán graduado D. Felipe 
Manuel de Palacio y Partearroyo.

_A1 Capitán general de Castilla la N ueva.— Negando á 
Doña Teresa Miranda y Abren la pensión que pide.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra v Mari
na.— Concediendo pensión á D. R icardo, Doña María del 
Pilar y D. Emilio Moroy y Riero.

Al m ism o.— Id. á Doña Eusebia y Doña Francisca J a -  
viera Mugartegui y  Parga.

Ai mismo.r*-Id. á Doña María de los Dolores Yéheoes y Jurado*



Al mismo.— Id. á Doña Josefa Ferrer y Pascual.
Al mismo.— Id. á Doña Nicolasa La redo Fuertes y Na- 

varrete.
Al mismo.— Id. á Doña María do los Angeles y Don 

Emilio Navarro y Llopis.
Al mismo.— Id. á Doña Teresa, Doña Josefa y Doña 

María Jacoba Monre y Camba.
Al mismo.— Id. á Doña María de las Mercedes, Doña 

Juana , Doña María del Camino y Doña Josefa Arm ero y 
Barricarte.

Al mismo.— Id . á Doña A m a l ia  Brull y Sirmés.
Al mismo.— Id. licencia p a r a  casarse ai Comandante 

graduado D. Mateo Carrion v Pujol.
Al mismo — Id. al primer Ayudante médico D. Fede

rico Illas v Vidal. _  .
Al mismo.— Id. al ingeniero de la Armada D. Domingo 

Luis Amado y Regueiro.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Gregorio Domezain y 

Larrumbe.
Al Sr. Ministro de Marina.— id. las dos pagas de locas 

á Doña Andrea Mitre y Nieto.
Al Director general de Administración militar.— Td. á 

Doña Antonia Orozco y Abalor.
Al mism o.— Id. á Doña. Cipriana Pita y Otero.

A N U N C I O S  O F I C Í A L E S

D IR E C C IO N  D E  H ID R O G R A F IA .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Habiéndose publicado á principios de 1851 en el pe
riódico inglés The Shippiny tíazette, y reproducídose en 
otras publicaciones francesas, entre ellas Le Monitteur de 
la Flotte del 8 de Agosto de 1857 , una carta dirigida al 
prim ero de los mencionados periódicos por H. Bulkelev, 
Capitán del vapor inglés S ile , manifestando haber em 
barrancado con su buque sobre un banco de arena á 3 mi
llas al SE. magnético de Estepona , que no constaba en 
las cartas, esta Dirección , deseosa de aclarar toda duda 
que pudiese subsistir sobre la existencia de un peligro 
que desconocia completamente, propuso al Gobierno 
de S. M la exploración de Igs inmediaciones del sitio que 
se ha asignado al referido riesgo , y que en los docum en
tos citados se designa con la denominación de Banco 
Nile.

Practicada una minuciosa y consecutiva exploración 
por varios Oficiales de la Armada , con el vapor de guer
ra Vulcano y otras em barcaciones, ha resultado que el 
banco sobre que varó el Nile , es una laja conocida con el 
nom bre de El Cabezo, cubierta con una capa de cascajo, 
que se halla á poco más de i 1/2 cable al S ío°  E de la 
punta de Los Mármoles, ó sea al S 62° E del pueblo de 
Estepona distante 8 1/2 cables, y  no 3 millas como supu
so el Capitán Bulkeley.

Sobre dicha laja , que es de corta extensión y tendida 
N O ,-S E ., hay de 10 á 10 3/4 pies de agua , aumentando 
hacia tierra hasta 19, máxima profundidad del freu que 
forma con la punta , y hacia afuera hasta 20 que hay á 3 
cables al SE. de ella , continuando la sonda con un au
mento gradual, en términos de bailarse 2 i piés á menos 
de media milla de la costa, siendo el fondo de los con 
tornos de \h laja , de conchuela y arena. De estas m inu
ciosas exploraciones , y  de las noticias adquiridas en Es
tepona .¡cerca de la varada del Nile , resulta falsa la si
tuación que del expresado banco dió aquel Capitán, y 
que la varada tuvo lugar en el indicado cabezo á menos 
de 2 cables de la costa.

Lo que se pone en conocimiento de los navegantes 
para que se cercioren de que no existe el referido banco 
Nile á 3 millas al SE. magnético de Estepona.

Los rumbos que asigna esta Dirección son verda
deros.

Igualmente se pone en conocimiento de los navegan
tes que el bajo llamado Las ¿locas, que está al O, de la 
isla de Fernando de Noroña, ha sido explorado á fines 
de 1857 por el Comandante T. II. Sehvvri del bergantín 
de S. M. B. Siren , levantando su plano y situándolo en

Latitud,, . . . .  3o..51'..30" g.
L ongitud .. . .  27 ,.37 ..53 O. del Observatorio de Ma

rina de San Fernando.
Según dicho plano se encuentran en la parte NO. y 

N. sondas do 16 á 30 brazas coral y arena á media milla 
de distancia que van disminuyendo hacia el ba jo , entre 
las cuales y por nueve brazas estuvo fondeado aquel bu 
que. Esta nueva situación se pondrá en lo sucesivo en 
las cartas que publique esta Dirección.

Madrid 7 de Julio de 1858.“  Juan de Dios Ramos Iz
quierdo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los ¿9 premios mayores de los 1.200 que comprende el 
sorteo de este día.

PREMIOS.
NUMEROS. Ps, fs. ADMINISTRACIONES,

21963 40000 Zaragoza.
2953 10000 Sevilla.

14404 4000 Madrid
13175 1000 Cádiz.
24188 1000 Granada.

7030 500 Fuen tea reas.
5422 500 Ubeda.
5316 500 Madrid.

24214 500 Granada.
5027 500 Puenteáreas.
9682 500 Trujillo.

27966 400 Puenteáreas,
28429 400 Tolos*.

4082 400 Madrid.
21693 400 Zaragoza.
27347 400 Granada.

6547 400 Barcarola,
5742 400 Cádiz.

20265 400 Puenteáreas.
Madrid 10 de Julio de 1858,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 29 de 
Julio de 1858.

Constará de 20.000 billetes al precio de 200 rs. distri
buyéndose 150.000 pesos en 800 premios de la 'manera 
siguiente:

^PREMIOS PESOS FUERTES,

1 de- •.......................... . 40.000
1 de . . . .   ........................... t , , 12.000
1 d e . .       4.000
1 d e , . . . , ..........      2.000
t  d e ................... LOGO.................  2.000

d e ................. 500 ..................  5.000
16 c í e . , , . ..........  400..................  6.400
** d e , . , . . . . , ,  200. . . , . . . , .  3.600

7d0 d e , . , , . . , . .  100. , . , . . . , ,  75.000

800 150.000
Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex

penderán á 25 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde rd día 11 .de Julio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas do los números que consigan premio único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente debien
do reclamarse con exhibición de lo i billetes, conforme á 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán en las Ad minisi raciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se ore - 
senten para su co b ro — El Director general. Manuel Ala- 
ría Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA
• acon ^°f,n ’dñd á lo qne se previene en la disposi- 

tercera de !e>' de Presupuestos de 14 
h L  J i ~ ’ sc celebrn™ el 29 del actual, á las
doce de la mañana , en el despacho de la Presidencia
r h lUpA ^  Ueuda del Tesoro procedente del mate
rial respectiva al presente mes.

i r  ¿ s S I l s r r « & r ?  í í s  t
55.555.33* para la Deuda preferente )

411.111,67 para la no preferente.. i gocen ó no ínteres; 
— — — -  en el concepto tie que en pago do las adjndi- 
1 bb.o67 caciones que se hagan solo se admitirán bille- 

tes ó pagarés del T esoro , y de ningún modo 
_  carpetas de presentación á liquidar de los cré
ditos convertibles endicha clase de Deuda.

, d,a Y hora señalados celebrará la Junta sesión
Publica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe- 
cad P ov tos de Deuda preferente, y después de clasifi - 
cío 3 a ProPostoiones de menor á m ayor, según el pre-
stompLC? AUm ’ ?omenzal’a ia admisión , prefiriendo 
sedará u  e’ Prec*ps más bajos. En .igualdad de precios 

Cuando^1" i frenc*a a âs de menores cantidades, 
ciones qu e^ o  f ne cafitidad de la subasta las proposi- 
ÚUima admitida h §aU cabida Tlledar>áR desechadas. Si la 
da cantidad, se ®nfbíices excediese de Ja expresa
ren y si en éste caso ‘uf t la que baste para su com Ple~ 

hubiese dos ó más proposiciones 
’

iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re
presenten.

Fara facilitar el reto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados do centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones, contenidas en pliegos c o 
rados que entregaran en la Secretaría de la Junta, exclu 
yendo el documento que ac»edite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
m etálico, ó su equivalente en papel del valor n o m i
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la adjudicación; pero el inte
resado que después de hecha ésta á su favor no v erifi
que la entrega de los valores ofrecidos el dia 2 de Agosto 
próxim o, perderá dicho depósito y también el derecho 
á la adjudicación, debiendo advertir que el pago de di
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 6 del m is
mo mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocim iento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cu
yo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden do 21 de 
Junio de 1857 , se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración, por orden cor
relativo, de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprom eten á entregar en la for
ma que aparece del qiodelo que á continuación se in
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado m o
delo se hadan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deudo.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en ia 
subasta , y en la cual se e? lampará la numeración de 
los mismos por órch n correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un misino pliego so inclu
yan,  com o ya ha acontecido, pruposicicnos suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nombre de una de olios 
se ha constituido deposito, so expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é importe n o 
minal de ios créditos que se ofrecen , el nombre del pro- 
ponente; en la inteligencia de que serán desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Fara que los pliegos no se confundan se consignará 
en el sobre ia clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que contengan , debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de las 
de la no preferente, con Ínteres ó sin él.

Madrid 6 de Julio de Í858.=E1 Secretario, Angel F, 
de Ileredia.=V .° B .°=E l Director general, Presidente en 
com isión, P. O. Adaro.

Modelo de proposición.

El que suscríbese com prom ete á entregar el dia 1.° 
de Agosto próxim o en ia Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de., .  .................. T. . reales vellón en
billetes del Tesoro de la ciase d e  cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio do. y . . . . . . .
centavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para' la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la lev de
1.° de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la subas
ta de Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique" el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte 
déla suma asignada en el presupuesto corriente para esta 
obligación.

De la referida suma sc invertirán:
750.000 rs. en la adquisición de Deuda amoríizable

de primera clase.
375.000 en la de segunda clase interior , y
375.000 en la de segunda clase exterior; en el 

concepto de que en pago de las adjudica-
1.500.000 ciones que se hagan solo se admitirán 

títulos al portador de los emitidos por 
consecuencia de la referida ley,

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya de 
adjudicarse, y lo consignará , con lo demas que con ven 
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el P re 
sidente bajo su responsabilidad,

Art. 76. «Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán por los lidiadores en pliegos cerrados 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la resena que convenga,

Art, 77. «En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión publica, y en ella se abrirá v leerá ante todo 
el pliego en que hubiese consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliego- 
de proposiciones.

be desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión . pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará ia preferencia á la* 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á v o 
luntad de los proponentes,

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad del remate.

A rt,78, »Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los inte
reses de ia Hacienda, bien'procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en es primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una ú oirá á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art, 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
orden de 14 de Setiembre de 1852, *Ios que deseen in - 
tei esarse en elidía subasta, deben constituir previamente 
en la 1 esciena  de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de Ln proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
tavor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
día 3 de Agosto próxim o; debiendo advertirse que el pago 
de dichos valores tendrá efecto el 9, en razón á ser nece
sario emplear este tiempo intermedio en las operaciones 
de reconocim iento, cancelación y demas que deben p e-
ceder a a expcuicmu délos o'poñunos libA m ieatos.

En ti m .o  de resultar admisible alguna proposición 
cuyo deposito no alcanzase cubrir el I por 100 de! 
lor nom inal de aquella , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito,

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta

exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
te r io r , podrán verificarlo por cualquiera d é lo s  medios 
siguientes:

presouluüdo las proposiciones en pliegos cerrados 
\ >ellados hasta_el 20 del actual en las Comisiones de Ha- 
cienda di EspaiPi cu París y Lóndres , ó Consulado de 
Y  -’!• Ca huirá en Am sterdam , cuvas dependencias cui
daran ue remitirlas á la Junta de la Deuda.

2. Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en .Madrid. Esta autorización se acreditará por

: medio de una carta que contenga explícitamente la a u -  
toi izacion, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
H'specíivab Comisiones de Hacienda de España, estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam, certificarán la identidad de ia firma del 
i níeresado.

3. Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 1 i de Octubre de 1851 y  Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

i odas estas proposiciones se harán solo tomando en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficial en el mismo dia al Presidente ó encanga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en Am sterdam , á fin de que lo pongan inmediatamente 
en conocim iento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 8 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas a inutilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sarán á la Junta, el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del im porte, clase y num era
ción de los créditos para que pueda p u b licá rse lo  los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después los 
documentos de crédito adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se liarán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de cen 
tavo.

Consiguiente a lo prevenido en Real órden de 24 de 
Mayo último, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración , por órden cor- 
i'dativo de imam.1' á mayor, e importe de los títulos que 
lo>> proponentes so comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2. une oslas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
m odelo, se liaban de venta en ia portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

.V  Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

i 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se llagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.
 ̂ también se bailarán de venta en la expresada portería 
»as facturas con que precisamente se lian de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se deberá estampar la numera
ción de los mismos, por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego so 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesarlos, cuando solo á nombro de uno 
de ellos se na constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los eré Idos que se ofrecen, el nom 
bre del pioponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se Lia - 
lien suscrita:; por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobro la clase do Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo h a 
cerse por separado ¡as de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda, así interior com o exterior.

Madrid 6 de Julio de í858 .=E l Secretario, Ángel F. de 
Herefiia,— Y,° B .°=E l Director general, Presidente, P, V., 
Adaro.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 3 

de Agosto próxim o en ia Dirección general de la Deuda 
del Estado la cantidad Ao, . . . . . . .  rs. vn. nominales de
Deuda am ortizable..................  en los títulos que á
continuación se expresan, ai cam bio d o  y  . . . . . .
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda,

'Diluios. Series. Numeración. importe.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1851 , tendrá efecto el dia 31 del actu a l, á las doce de 
la mañana , en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de la consignada en ei presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta sc verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia ¡ulterior al en que se celebre la subas

ta la Junta fijará el precio máximo á que hayan do ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente, bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se liarán por los Imi
tadores, en pliegos cerrados, constituyendo previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor n o
minal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudica- 
Cion no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 4 o 5 de Agosto próximo, debiendo advertir que el pa
g o  de dichos valores tendrá efecto los días 10 y 11, en ra
zón á ser necesario emplear este tiempo"intermedio en 
las operaciones de reconocim iento, cancelación y demás 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li
bramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once dei día en que verifique la subasta.

3A En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión publica , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
la sq u e  se 'hagan  á precios superiores al fijado por ía 
Junta.

4.a Clasificadas las domas do menor á m ayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la ultima admitida hasta entonces excediese de ia e x 
presada cantidad, se reducirá á la q u e  baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y  cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partos ó por sorteo á v o 
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones ¡guales por la total cantidad del re
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna d e , 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del remate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de ía Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una ú otra á la subasta s i 
guiente.

■8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los qu e 
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y  residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos. ' "  ,

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio del año de 1857, se advierte al público : i

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ! 
ha de expresarse la sé r ie , numeración correlativa de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se com prom eten á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado m o
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una p rop o 
sición.

V 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por- 
. tería las facturas con que precisamente se han de acom 

pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan, y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, com o ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito , se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 6 de Julio de 1858. ==E1 Secretario, Angel F de 
Heredia.-=V.° B .°= E l Director general, Presidente P. O., 
Adaro.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública el dia 4 ó 5 de Agosto
próximo la suma de rs. vn ...................................en títulos
de la Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio d e . . .*...................... y ........................
centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos, Séries.^ Numeración, Importe.

M adrid ... . .  de Julio de 1858.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

El dia 18 del actual . á las doce de su mañana, ten
drá lugar en esta Administración principal, sita en la pla
za Mayor números 7 y 9, la segunda subasta para el ar
riendo de las rentas del clero de los distritos que se ex 
presan por frutos de 1857 y 58 , bajo los tipos que se fi
guran á cada uno.

Los que gusten interesarse en la licitación pueden en
terarse de las condiciones y demas circunstancias que 
deseen saber, acercándose á esta dependencia, donde se 
¡es suministrarán las noticias competentes al objeto.

Tipo líquido
Ayuntamientos. para la segunda

subasta.

Ch -ntiíhi ( Por frutos de 1857..............  23.314,17
 ( Por  id. 1 8 5 8 . . . .  23.314,17

Carbailedo i Por kL 1857..............  26.767,50
 ¡P or  id. 1858..............  26.767,50

Monforíe í Por Í(P 1857..............  20.283,34
 í Por id. 1858.....................  20.283,34

Pan ton i Por id - 1857..............  57.741,67
 * i Por id. 1 8 5 8 . . . . .  57.741,67

Sabiñao i Por id- 1857..............  74.206,67
*•••■■ ' i  Por id. 1858..............  74.206,67

Lugo , . . . . . . . . .  Por id. 1858..............  58.756,67
Puertomarrn. . .  p or id. id  18 395
S o l e r . . . . . . . . . .  Por id. id  18.971,67
Sarria..................  Por id. id  18.923,84
Ribadeo. . . . . . .  Por id. id   21.905,84
Mondoñedo  Por id. id   21.830,84

Madrid 8 de Julio de 1858.— P. A . , Joaquin Ulloa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 23 de 
Lebrero ultim o, este Gobierno ha señalado el dia 6 del 
próxim o mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la 
subasta de las obras de reparación de las oficinas del Go- 
bierno de esta provincia, cuyo presupuesto asciende á 
14.876 rs ., y  esbá de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno con los pliegos de condiciones facultativas y 
planos correspondientes.

Dicha subasta se celebrará en los térpiinos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi 
autoridad.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo inserto" á continua
ción , y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 10 
por 100 del importe de la proposición , en metálico ó 
bien en efectos de la Deuda p ú b lica , debiendo acompa- : 
narse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado dicho depósito, que se devolverá en el acto si la 
proposición quedase sin efecto.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Pontevedra 4 de Julio de 1858.— El Gobernador, José 
OIler y Menacho.

Condiciones económicas bajo las cuales se han de llevar
á efecto las obras cuya subasta se anuncia.
1.a El contrato empezará á regir á los cuatro dias de 

comunicada al rematante la aprobación de la subasta , y 
terminará á los 40 precisamente.

2ó Las obras se ejecutarán con entera sujeción al 
presupuesto y condiciones facultativas, sin que el con 
tratista tenga derecho á pedir aumento de p recio , ni in- 

denizacion, ni auxilios, ni próroga del contrato, cualquie
ra que sea la causa ó causas en que para ello se funde.

3.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten por omisiones, dudas ú otras causas re 
lativas á la ejecución de las obras, á las instrucciones 
del arquitecto director.

4.a El interesado á quien se adjudiquen otorgará la 
correspondiente escritura , cuyos gastos y  los de su copia 
serán de cuenta del mismo.

5.a Si el contratista hiciese abandono de su com pro
miso, cualquiera que sea el pretexto ó causa de que se 
valga para obrar así, se continuará por su cuenta adm i
nistrativamente, sin perjuicio de proceder contra él por 
la via de apremio y  ejecución con arreglo á la instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

6.a El que resulte contratista afianzará el cumplimien
to del de la ejecución de las obras con 4.000 rs. en metá
lico ó sus equivalentes valores en papel del Estado, cuya 
cantidad se depositará en la Caja general al dia siguiente 
de comunicársele la aprobación del remate hecho á su 
favor, y no podrá disponer de ella hasta la terminación 
del contrato.

7.a El contratista queda obligado á dar principio á la 
ejecución de las obras al dia siguiente de la aprobación 
del remate, y á darlas terminadas á los 40 dias que de
signa la condición 1.a, bajo la pérdida del 10 por 100 y 
demas de que hace mérito la condición 5.a

8.a No se admitirán proposiciones que alteren ó mo>- 
difiquen alguna ó algunas de las condiciones com prendi
das en este pliego.

9.a El contratista al aceptar la ejecución de las obras 
hace renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios 
particulares que puedan favorecerle.

El pago al contratista de la cantidad en que se le haya 
adjudicado el remate se verificará terminadas las obras y 
en vista de certificado expedido por el arquitecto-direc
tor del que resulte hallarse aquellas con arreglo á con 
trata.

Modelo de proposición que se cita.

D. N. N  se ofrece á ejecutar las obras de repa
ración de las oficinas del Gobierno de provincia bajo las 
condiciones establecidas al efecto y  por la cantidad d e . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

La Secretaría de Ayuntamiento de Villoruela , cuya 
dotación consiste en 1.200 rs. anuales y otros 200 más 
para gastos de oficina, y á cuya Secretaría se halla tam
bién unida la del Juzgado de p a z , se encuentra vacante.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus instancias do
cumentadas al Alcalde, Presidente de dicha corporación, 
en el término de un m es, á contar desde la publieacioiA 
dei presente a n u n c io ; trascurrido dicho plazo, se pro***

i veerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
I de Octubre de 1853. ;
! Salamanca 8 de Julio de 1858.— Estéban Garrido.

______________________________ 2581

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARCOS.
El Alcalde por S. M. de esta ciudad.
En virtud del presente, y con arreglo á lo acordado 

por el M. IUre. Ayuntamiento de esta ciudad , que tengo 
la honra de presidir, se invita á D. Manuel de Borja, 
que se dice acreedor á este caudal de P rop ios, por atra
sos de réditos de un censo que sobre el mismo impusiera 
el General D. Tomas de Larraspuru, para que comparez
ca ante dicha corporación en su persona ó por apoderado 
especial con autorización bastante en el término de 30 
di as , á contar desde aquel en que aparezca inserto este 
edicto en la Gaceta de M adrid , con el fin dq que , prévia 
liquidación, pueda estimar el cuerpo capitular las razo
nes que le convengan por ¡si es posible llevar á efecto 
una transacción en el delicado asunto que así motiva sus 
reclamaciones com o las de esta Municipalidad ; en la in 
teligencia de que trascurrido dicho plazo sip que lo v e 
rifique, se adoptarán las disposiciones que correspondan 
ante la Autoridad competente que debe conocer de este 
delicado asunto, sin que por causa ni pretexto alguno se 
consienta en ello la menor dilación.

Arcos 4 de Julio de 1858 — Rafael Vidal.=M ¡guel de 
E chavarri, Secretario. 2591

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 40 DE JULIO 

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducido i  0o tura en turaengra- Erección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilite- grados dos centí- del vietfto.
tros. Beaumur grados. CIELO.

6 m.. 710.71 H #,4 14°,2 N. N. R. Celajes.
9 m .. 710.71 17°,8 22°,2 N. N. E. Despejado.

1 2 . . . .  710.15 21°,0 26°,2 S. E. Idem
3 t . . . 709 13 24° 0 30°,0 N. N. fe. Celaiés.
6 t .. .  708.22 22°,1 2 i ,6 E s t e . . . .  Ale. celaje
9 n . .  708.83 17°,3 21°,6 N orte .. .  Despejado.

Temperatura má
xima del d i a . .. 24#,7 30°,9

Temperatura m á
xima al sol  34°,2 42°,8

Temperatura m í
nima del dia  9°,1 11°,4

Evaporación en las 24 h s.. 19,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 4 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s  del

LOCALIDADES. y al nivel centígra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunkerque  767,7. 12,2.. N.N.O. Cubierto.
Paris.........................  767,8. H ,2.. N .N.O. Idem.
B a y o n a .. . ,   764,4. 17,3., E. S. E. Nubes.
Lyon.........................  766,4. 12,2.. N.N.O. Idem.
Madrid..................... 757,8. 11,5.. N . . . .  Lluvia.
San F ern a n d o .... 757,7. 21,6.. S .S .E . Nubes.
Turin    764,8. 18,0.. N.N.O. Idem.
B r u s e la s . . . . ,   766,1. 13,5.. N. O . .  Cubierto.
Viena.......................  661,2. 15,7.. O  Nubes.
Petersburgo. . . . .  763,4. 16,5.. O   Idem.
F lorencia    763,0. 19,0.. E   Lluvia.
Lisboa..................... 762,6. 19,5.. N. N. E. Despejado.
Constanlinopla. . .  762,5. 21,5.. N   Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.007 fanegas de trigo.
5.387 arrobas de harina de id.
2.560 libras de pan cocido.

11.900 arrobas de carBon.
95 vacas, que com ponen 36.656 libras de peso.

615 carneros, que hacen 15.498 libras de peso.
8 corderos, que bacen 281 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 100 á 106 rs. a rrob a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs, arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vi no, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.

53 fanegas á 68 rs. 80 fanegas á 73 Vi rs
5 0 . ...................  67 5 0 . . ...................’ 77
70 .................. .. 65 J4 32 Getafe......... 65
4 4 ..................... 64 3 0 . ..............  79
5 0 . .  . .............. 63 34 A rg a n d a ... 68 %

140..................... 74 28 ................. 70
50 .............  63*/* 36 .................  68

240..................... 64 % 4 0 ..............  64 Yi
2 6 ..................... 66 Yi 4 0 ..............  79 V*
5 6 ..................... 63 34 .....................   6 9 #
3 8 ..................... 70 #  50 ................. 70
4 0 ........................  68 53 .................  71
34..................... 6 2 #  100..........*...........  63
5 7 .................... 68 3 2 __________  . 68
18 ....................  65 38. . . . . . . . . . .  6 4 #
7 0 ..................... 70 80 Villaconejos. 63
15 ..................... 7 0 #  40 ................. 78
41 ..................... 65 40 ................. 68
5 0 . ..................  78 20 ................. 68
32 .....................  6 3 #  5 0 ........................ 73
57 Cienpozue- 6 0 .   ................  63

los  6 6 #  36 .................  78
5  1 ..................... 6 8 #  9 0 . . , . . , ...  78
3 8 ....................  72 36 .................  66
3 4 . . .  . ............ 69 7 8 . ,  7 4 #

T otal.....................  2.561

Quedan por vender sobre 2.723 fanegas.

Precio m á x im o .    79 #
Idem mínim o.....................  62

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Julio de 1858.== El Alcalde-Corregidor, 

ftuaíie de Sesto.
B O LSA.

Cotización del 10 de Julio de 1858 á las tres dé la  
tarde:

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 106 con solid ad o , pu b licado, 39-45 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 28-30.
Deuda amortizable de primera clase, n o publicado, 

17-20 d.
Idem de segunda id ., id ., 12 p.
Idem del personal, id ., 9 -55 .
Acciones de carreteras. —  Emisión dó 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual . id ., 87 -50  p.
Idem de á 2.000 r s ., id . , 90-75  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., ídem 

88 -2 5  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.060 rs* ídem, 

92-50.
Carpetas de obras públicas de id  de Julio de 1858. 

idem ? 83-50 d*



Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1.000 r s . , 8 
por 100 anual,  id., 104-50 d.

Idea) del Banco de España, id., 163.
Idem de la Sociedad m etalúrgica  de San Juan de Al

earás , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id., 68.
Idem del ferro-carril d e  Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 1.845.
Idem de la compañía de los fe rro-carri les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 1.000.
CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  50-2*0 p —P a r h  á 8 dias vis
t a ,  5-20 d.

Plazas del reino.

Albacete . . .  
Alicante. . . .  
Almería 
A v i la . . . . . .  
Badajoz. . . .  
B arce lo n a . . .
B ilbao ...........
Búrgos.........
Oáceres . . 
Cádiz. . . . . 
Castellón 
Ciudad-Real. 
Córdoba . , .  
Coruña. . . 
Cuenca 
Gerona . . 
G ranada .  
Guadalajara. Huelva, . . .  
Huesca. . 
J a é n ,
L eón..............
L é r i d a . . . . .  
IvOgroño

Daño.

1 ft  p 
1/4 d. 
1 j i  p.

par p.

par p. 
1/4 d.

1/4
1/2

3/8 p. 
1/4 d.
1/4 p.

Benef.

3 /8

1
3/4  d. 
1/8 
1/8 d.

Lugo ...........
Málaga..........
M urcia..........
O rense..........
O viedo . .  . .  
P a len c ia . . . .  
Pamplona..  . 
Pontevedra..  
S a lam anca . .  
San Sebas

t ian ..............
S a n t a n d e r . . 
S an tiago . . . .  
Segó v i a . . . .
Sevilla...........
S o r ia .............
T a r r a g o n a . .
Teruel...........
Toledo..........
Valencia . . .  
Valladolid . .
V ito ria ..........
Zamora. . . . 
Zaragoza. . .

Daño.

1/4
par.
3/4

m  p.3/4 p.

4/2
par.
1/8
3/8

3/4 d. 
par  p. 
3/8 p.

Benef.

1/4 p.

1/4 p.
1/8
1 2  p. 

1
1/4 p.

1 /4 d.

3/8
i d .
3/8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amhéres 5 de Julio. — Diferida , 26 3/4. — Interior, 38  5/ 3 .

Amsterdam  3 de Julio . — Diferida, 27 1/16. — Exte
r io r  , 43 15/16. - I n t e r i o r ,  38 1/ 4.

Bruselas 5 de Julio .— Diferida , 26 5/ 8 .

Londres 3 de Julio. — Consolidados, 9o 1/4. — Exte
r io r  , 45.—Diferida , 26 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or p rov id en cia  del Sr. I). T o rib io  A lv a r e z , Ju ez d e  p rim era  

in stan cia  del d istr ito  del B arq u illo  d e  esta  capital, refren d ad a  por  
el E scr ib an o  d el n ú m ero  d e  ella Dr. D. Claudio^ S anz y  B a r e a , se  
sa ca n  á p ública  subasta , q ue ten d rá  lu gar el m iérco les  14 del c o r 
r ie n te , d e  d o ce  á una del d ia , en  la au d ien cia  del m ism o J u z g a 
d o  d el B arqu illo , situ ad a en el p iso bajo d e  la T erritoria l, d os ca
sas situ ad as en  esta c o r le , una en  la calle d e  J e sú s , con vu elta  á

d e  L ope d e  V e g a . nú m . 2  n u e v o  por la p r im era  y  42 por la 
se g u n d a , y  otra co n tig u a  á ella  por esta m ism a calle  d e  L op e d e  
V e g a , núm . 4 0 ,  tam bién  n u e v o ,  d e  la m anzana 2 3 1 , las que, s e 
g ú n  la m ed ic ión  p racticad a  por e l A rq u itec to  d e  la  A cadem ia n a
cio n a l d e  San F ern an d o D. W e n ce sla o  G a v iñ a , tien en  d e  sitio , la 
p rim era  5 .628 ,38  cén tim os p ies c u a d r a d o s , q u e  eq u iv a len  á 436 
m etros 97 c en tím etro s c u a d r a d o s . y  la seg u n d a  1.025 y 5 d é c i
m os p iés cu ad rad os d e  su p e r lic ie , ó sean  69 m etros 62 cen tím e
tro s cu a d ra d o s, y  va len  am bas la can tid ad  d e  329 .150  rs.

Los q u e q u ieran  en tera rse  d e  los p o rm en ores d e  esta  ta sa ció n  
y  tom ar las d em as noticias q u e  le s  con v en g an , p u ed en  a cu d ir  has
ta el d ía  del rem ate á la E scriban ía  d el actu ar io , situ ad a  en  la 
calle  M a y o r , núm  114 p r im e ro , cu arto  bajo d e  la iz q u ie rd a ; en  
a in te lig en cia  d e q u e ,  con ar r e g lo  á la le y  d e  E n ju ic iam ien to  c i 
v i l ,  en  aq u el acto no se ad m itirán  postu ras q u e no cu b ran  la t a 
sa c ió n , y  d e  su  im p orte  no se reb ajará  m ás q u e  las carga s qu e  
so b re  las lin cas p e se n , p u es p er ten ecen  á u n os m en ores.

M adrid  7 d e  Ju lio d e  1858 .— A lv a r e z .= D r . C lau d io  Sanz y  
B area. 2587

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d e l Sr. D . S e v e r o  M on ta lvo , Ju ez  
d e  p r im era  instancia d e  las V istillas d e esta cap ita l, refren d ad a  
d el E scrib an o  d el n ú m ero  d e  la m ism a Sr. D. B asilio  Alaría d e  
A rau n a , se  c ita  por el p resen te  an u n cio , y térm in o  d e  20 dias, á 
todos los q u e se  crean  con d erech o  á los b ien es d e  D. G regorio  
Ig n acio  G u tié r r e z , v e c in o  q u e  fue d e  esta corte , y c u y o  p a ra d e
ro se  ig n o r a , á fin d e  q u e  d en tro  d e  él com p a rezcan  en  lega l 
form a con  su s re sp e c tiv o s  créd ito s á usar d e l d e r ec h o  d e  q u e  se  
crea n  as istid os; ap erc ib id os d e  q u e , tra scu rr id o  d ich o  p lazo si 
h ab erlo  v e r if ic a d o , le s  p a ra rá  el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar. 2588

Ig n orán d o se  las h ab itacion es y  p a ra d ero s d e  D. M anuel Ala
ga n  y  D. José M a rtín ez, se les cita por m ed io  d ei p resen te  para  
q u e  tan lu e g o  com o llegu e  á su noticia com p arezcan  en  la au 
d ien c ia  d e l Ju zg ad o  d e  p r im era  instancia del P r a d o , sita en  el 
p iso  bajo d e  la T e r r ito r ia l, fren te  á Santa C r u z , d e  d o ce  á dos  
d e  la ta r d e , á p restar d eclaración  com o testigos en  causa cr im i
n a l q u e  se sigu e  en  d ich o  Ju zg ad o . 2576

Por p r o v id en c ia  del Sr. D. R am ón Y illa p o l, Ju ez  toga d o  de  
p r im era  in stan cia  del d istr ito  del M e d io d ía , refren d ad a p o r  el 
E scr ib an o D. A n ton io  M on ta lvo , se  cita á las p erson as q u e ,  en  
un ión  d e  D. Ju an  J im én ez  D iaz, v ia jab an  en  una d ilig en c ia  qu e  
se  d ir ig ía  á los Carabanc-heles el d ia 2 2  d e  M arzo ú lt im o . y  hora  
d e  las och o  d e  la m añana , c u y o  carru aje , á la sa lid a d e  la p u er 
ta d e  T o le d o , p illó  d o s  ó tres g u a r d a c a n to n e s , y d ió  un vu elco, 
cau sá n d o le  al D. Ju an  Jim én ez  D iaz la fractura del b razo  iz q u ie r 
d o ,  p ara q u e  d en tro  del térm in o  d e  n u ev e  d ia s , con tad os d esd e  
la in serc ión  d e l p resen te  an u n cio  en  la Gaceta o f ic ia l, com p a rez 
can  á p resta r  su s d ec larac ion es en  la causa q u e  con tal m otivo  
e sto y  in s tr u y e n d o ; a p erc ib id o s q u e d e  n o  ver ifica r lo  en  d ich o  
térm in o  les parará el p erju ic io  q u e  h a ya  lu g a r . 2577

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en cia  asesorad a  del E xcm o. Sr. D ir e c to r -  
S u b in sp ec tor  d e  In g en ieros d e C astilla  la N u e v a , se  cita , llam a y  
em p laza  p or el p resen te  an u n cio  á la s  p erson as q u e ,  ya  com o  
h e r e d e r o s , y a  com o a c r e e d o r e s , ó por cu a lq u ier  otro concepto , 
se  crea n  con  d e r ec h o  á los b ie n e s  y  h ab eres del so ld ad o  tam bor  
q u e  fué d e l p r im er  b atallón  d e  este  cu erp o  Jo sé  Jo ve lls  A r q u i-  
n e l ,  natu ral d e  A lcalá d e  H en a res; h ijo  d e  A n ton io  J o ve lls  y  d e  
Josefa A r q u in e l,  d e  e sta d o  so lte r o , d e  ed ad  33 a ñ o s , q u e  fa lleció  
en  el hospita l m ilitar  d e  esta  corte  en 4 d e  M arzo d e  1 8 5 7 , para  
q u e com p a rezcan  en  e ste  J u zg ad o  p r iv a t iv o , d o n d e  rad ican  los 
au tos d e  su  testam en tar ía  por la E scrib an ía  del m ism o , sita en  la 
p laza M a y o r , núm . 7 , p iso te r c e r o , á d ed u c ir  la rec la m ac ión  qu e  
le s  co n v en g a  en  el térm in o  p reciso  d e  15 d ia s; bajo a p erc ib i
m ien to  d e  q u e ,  p asad os sin v e r ific a r lo , se p r o v ee r á  lo q u e c o r 
r e sp o n d a , con form e á la l e y ,  paran d o el p erju ic io  q u e haya  
lu g a r . 2578

D. S eb astia n  E sc u d e r o , Ju ez d e p r im era  in stan cia  d e  la villa  
d e  La B isb al y  su  p artid o , en  la p rov in cia  d e  G erona.

En v ir tu d  d e l p resen te  se  c ita , llam a y  em p laza á M agdalena  
X im in is  y  G u erra, so ltera, vec in a  d e la v illa  d e  la Escala, para  
q u e  d e n tr o  d e l térm in o  d e  n u e v e  d ia s , con tad os d e sd e  la in se r 
c ión  d e l p re se n te  en  el Boletín oficial d e  las cu atro  p rov in cia s  
del P rin c ip a d o  y  en  la Gaceta de M adrid , com p arezca  en  este  
Ju zg ad o á fin d e  n otificarle la Real sen ten c ia  d e  vista p roferid a  
en  la cau sa  crim in al form ada con tra  d icha X im in is  y F rancisca  
Isern  sob re  hurto  d e  leña y cu m p lir  los 1 2  d ia s d e  p risión  c o r 
recc ion a l á q u e  ha s id o  con d en a d a  por in so lven c ia  d e  las p en as  
p ecu n iar ias.

D ad o en  la v illa  d e  La B isbal a 1 °  d e Ju lio  d e  1858 —  Sebas  
tian  E sc u d e r o .— P or su m a n d a d o , Alanuel F errer  y  M ir. 2580

D r. D. José M aría P á r r ig a , C om en d ad or  d e  la R eal y  d is t in 
gu id a  O rden  d e  Isabel la C atólica y Ju ez  d e  p rim era  instancia de 
esta  v illa  d e  P astrana y  su p a r t id o , q u e  d e  ser  así y h a llarse en  
actual e jerc ic io  el in frascrito  E scr ib an o  da fe & c.

P o r  el p resen te  y  térm in o  d e  30 d ia s ,  á con tar  d e sd e  la in 
serción d e  este  an uncio  en  la Gaceta del G o b iern o , se  c ita , llam a 
y  em p laza  á V ic e n te  S án ch ez G a r c ía , n a tu ral y  v e c in o  d e  Illana, 
p ara  q u e  d en tro  d e l m ism o se  p resen te  e n  estas  c á r c e le s  á res
ponder d e  lo q u e  contra é l resu lta  e n  la causa crim in al p en d ie n 
te p o r  hu rto  fru stad o  d e  leñ as del m onte B u g ed a , p e r te n e c ie n te  
al común d e  v e c in o s .d e  A im on acid  d e  Z orita; en  in telig en cia  d e  
q u e  no ver ificá n d o lo  se  con tin u ará  aq uella  en  su  au sen cia  y  r e 
b e ld ía , p a rá n d ole  e l p erju ic io  con sig u ien te .

D ado en  P astra n a  á 9 d e  Ju lio  d e  mil och o cien tos c in cu en ta  y  
ocho. *ss José M aría P á r r ig a .= P o r  m an d ad o d e  S . S .,  F é lix  G a r -  
f  alón. 2582

I). Bernardo  Placer Feijóo, Juez de pr imera  instancia de est* 
villa de Pueutedeumc, en la provincia de la ¿b ru ñ a  Ac.

P oi el p resen tí' \  u ltim o ed icto  c ito , llam o y em p lazo  á Jachi 
h.» A ntonio P o r to , vecin o  de la p a rroq u ia  d e  Santa M aría d e D es
to so , d e  este  p a r t id o , para qu e d en tro  d el térm ino d e 15 d ias  
im p rorogab 'es, qu e em p eza rá n  á con tarse  d esd e  el en  q u e  se in 
ser te  este  ed ic to  en  el Boletín oficial d e esta p rov in cia  y Gaceta de 
Madrid . com p arezca  en este  Ju zg ad o  y  por la E scr ib an ía  del in 
frascrito  á contestar la d em an d a prop u esta  por Josefa L ó p ez , de  
la m ism a v e c in d a d , so b re  tercer ía  d e  d o m in io ; con  p rev en c ió n  
qu e de no h acerlo  segu irá  el asunto su cu rso en  r eb e ld ía , su s ta n 
c ián d o se  en  los estrad os d e l T rib u n a l, y  le  p arará  el p erju ic io  
co rresp o n d ien te .

Dado en  P u en ted eu in e  á 28 d e  Ju nio  d é  18 5 S .= B e r n a r d o  P la
c er  F e ijó o — P or su m a n d a d o , M anuel C u rchez. 2584

D. José de la C erda y  C u e v a , ab oga d o  d e  los T r ib u n a les n a 
c ion ales y  Ju ez  d e  p r im era  instancia  d e  esta c iu d ad  y  su  p artid o  
por S. Ai. la R eina {Q. D. G.)

Por el p resen te  c i t o , llam o y  em p lazo  á A liguel F ern a n d ez  
M artin , n a tu ra l d e  C asaberm eja y  v ec in o  d e  esta c iu d a d , so ltero, 
d e e jercic io  h e r r e r o , d e 2 2  añ os d e  e d a d , reo  p ró fu go  en  causa  
crim in a l, segu id a  en  este  J u zg ad o  contra él interno sob re h erid as 
á fr a n c is c o  T o rres C c r té s , d el p rop io  d o m ic ilio , en  la cual le ha 
síclo im p u esta  la p en a  d e  tres m eses d e  arresto  m ay or  por el T r i
b unal su p erior del ter r ito r io , para q u e se p resen te  en  la cárcel 
pública de esta c iu d ad  en  el térm in o  d e 2 0  dias á ex tin g u ir  dicha  
con d en a  ; bajo  a p erc ib im ién to  d e q u e n o  v er ificá n d o lo  le parará 
el p erju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D ado en A n teq u era  á 2  d e  Ju lio d e  1858 - -J o s é  d e  la C erd a .—  
P or m an d ad o d e d ich o  señor. A liguel d e T a lavera  M uñoz. 2585

D. Luis d e A n g u lo , Juez d e  p r im era  in stan cia  d e  esta v illa  d e  
T a la v era  d e  la R eina y  su p artido.

P or el p resen te  p r im er  ed icto  y  p regón  c ito , llam o y  em p la 
zo á R egino M on tero , v e c in o  d e l lugar d e  L u cillos , reo  au sen te , 
para q ue en el p reciso  térm in o  d e  n u e v e  d ia s, qu e em p eza rá n  á 
con tarse  d esd e  la in serc ión  d e  este  an u n cio  en  el Boletín oficial 
d e la p rov in cia  y  Gacela del G o b iern o , com p arezca  en  este  J u z 
ga d o  á p restar  d ec larac ión  en  la causa q u e contra el m ism o in s
tru y o  por h er id as á R om án S án ch ez y  F ran cisco  G o n zá lez , v e c i
nos d e M on tearagon ; ap erc ib id o  que d e  no rea lizar lo  se su stan 
ciará la causa en  su au sen cia  y  reb eld ía  \  le p arará el p erju ic io  
q u e haya lugar.

D ado en  T a lavera  d e la R eina á 7  de. Ju lio  d e  1858.. Luis de  
Angulo.—P or m an d ad o  d e S. S. N ico lás C alderón. 2586

D. S a lvad or  d e  la F u en te  P ita , .Mariscal d e  C am po d e  los 
ejércitos nacion ales y  C apitán genera] d e  e ste  d istr ito .

\  D. S a lv a d o r  R od rígu ez  d e A u m en te  , A u d itor h on orario  d e  
G u erra e in ter in o  del m ism o

P or el p resen te  se  co n v o ca , cita y  em p laza por térm ino de  
15 d ia s á cu an tos p a rien tes y p erson as se  crea n  con d e r ec h o  á 
los b ie n e s  q u ed ad os p or fa llecim ien to d e  D. M atías I ñ ig u e z , S u b 
ten ien te  d e carab in eros d e  la C om andancia d e  Alm er ía, ocu rr id o  
en  la m ism a el 23 d e  A bril últim o . para q u e  d en tro  d e  d ich o  
térm in o  se p resen ten  en  este  Ju zgad o  á d ed u c ir  las reclam acio
nes q u e les c o m p e ta ; en  la in telig en cia  d e  q u e  tra scu rr id o  sin  
h ab erlo  v er ifica d o  les parará el p erju ic io  q u e h a ya  lugar.

D ado en Granada á 2  d e  Ju lio d e  IS á S .^ S a lv a d o r  d e  la Fílen
le Pita.^— S alvad or R od rígu ez  de A u m en te. — P or m an d ad o de  
S. E-, E u sto q u io  d e los R eyes García. ¿ 5 3 9

D. Ram ón S erran o  B la z q u e z . A b ogad o d e  ios T r ib u n a les n a 
c ion a les . Ju ez d e  p r im era  in stan cia  d e  esta villa  d e  C astro de, 
Rio y su partido.

C on vocad os los acreed o res á los b ien es del concurso n ecesa 
rio d e  D oña M aría A urora R a m ír e z , seg ú n  se p r e v ie n e  en  el ar
tículo 539 d e  la ley  d e  E n ju iciam ien to c iv il,, en  ju n ta  gen era l ce
leb rad a  en el d ia  2  dei corr ien te  m e s , según lsc señaló' por u n a
n im id ad  d e  tod os e l l o s . se  n om b raron  com o tales sín d icos á los 
Sres. !). A n d rés M aría d e  C uéllar y  D. M iguel José  R icboo, ún icos 
a c r e ed o r es  qu e por d erech o  propio  asistieron  á d ich a junta; y  h a 
b ién d olos pu esto  en  p osesión  con form e al art. 5 4 7  d e  dicha" le y  
se h ace n o tor io , p r e v in ie n d o  á las p erson a s q u e  ten gan  b ien es de  
cu alq u ier  clase  p e r te n e c ie n te s  á d ich o  con cu rso  los e n tr e g u e n  á 
los r e fe r id o s  S res. S ín d icos. Y  p ara q u e  lle g u e  ¿ noticia d e  to 
dos y  ob re los e fec to s c o n v e n ie n te s , se an uncia por m ed io  del 
p resen te .

Castro 5 de Julio de 1858 .— Ramón Serrano Blazquez. == Por 
disposición de dicho señor, Francisco José Rioboo, 2590

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

Ayer á las seis de la tarde se dignó S. AL la Reina, 
acompañada de su  augusto Esposo, d i s t r ib u i r lo s  pre-  
mios de la Exposición de Agricultura de 1857.

Convocados al efecto los comisionados por las p ro v in 
cias , los expositores de la de Madrid y los que ,  aun sien 
do de otras, residen en la corte, se p resentaron en la Real 
Cámara, donde se hallaban las Reales Personas.  Próximo 
al Trono estaba el Excmó. Sr. Ministro de Fomento; á su 
derecha el Excmo. Sr. Duque de V eragua, Presidente de 
la Junta Directiva y del Ju rado ,  siguiendo los Vocales 
D. Juan  Antoine y Zayas, D. Pascual Asensio, Marques 
de Perales, D. Francisco de Luxán, D. Javier de Lara, 
D. José de Hezeta, D. Agustín Pascual,  D. Manuel María 
de Azofra, D. José Caveda, D. Mauricio Carlos de Onís, 
D. Manuel Arizcun, D. Diego Genaro Lletget, D. Jeróni
mo Conrado y D. Braulio Antón Ramírez, Secretario.

El Sr. Ministro de Fomento  dirigió la palabra á S. AI 
para encarecer la importancia del acto; la merecida hon
ra que iba á dispensar á los principales agentes de n u es 
tra riqueza agrícola , cuyo distinguido mérito  se había 
hecho notar  en la primera Exposición general de A g ri
cultura , deduciendo que seria precursora de otras más 
importantes a ú n , porque nunca son estériles las recom
pensas á la inteligencia y laboriosidad.

Obtenida la vénia de S. M., el Secretario  fué llaman
do nominalmente á los expositores y representantes  de 
las provincias por el orden de importancia de premios: 
ponia en manos del Presidente del Jurado el diploma y 
medalla respectivos : por mediación del Sr. Ministro los 
recibía S. AL ; y al recogerlos el interesado , besaba la 
Real mano á S. M. la Reina y  el Rey.

Recibieron diplomas y medallas de oro los siguientes: 
D. Miguel Colmeiro, por el Jard ín  botánico de Madrid; 
D. Agustín Pascual , por el cuerpo de Ingenieros de 
montes; D. Pascual Asensio f por la Escuela central de 
Agricultura ; D. Alauricio Gárlos de Onís; D. Ramón A r
rióla, por la provincia de A lav a : D. Pedro de Vedruna, 
por la de Barcelona; D. José Alaría O fferra l , por la de 
Cádiz; D. José Alaría Amado Salazar,  por las de la Coru- 
ña y Orense ; D. Antero de E c h a r r i , por la de N av a r 
ra; el Marques de O vieco , por la de Salamanca, y Don 
Alcente Gomis,  por la de Valencia.

Diplomas y medallas de plata.
D. Antonio S e rrad i l la ; D. Carlos Benjamín Leclaire; 

D. Estanislao Ballinas, D. Felipe Media Idea ; D. Francisco 
Jareño y Alarcon; D. Javier de L a ra ;  D. José Agapilo 
Can illo; D. José Diaz Agero; Alarques de Alalpica; D. F e r 
nando Bordallo, por la provincia de Alicante; D. Emilio 
Bernard , por la de Canarias; D. Antonio  Gutiérrez de los 
Ríos, por la de Córdoba; D. Francisco Escudero y Azara, 
por la de Huesca; D. Mariano Trives, por la de Murcia: 
D. José Francisco de Uría , por la de Oviedo; D. Bernardc 
Rodríguez, por la de Pa lenc ia ; D. Joaquín Ozores Val- 
d e r ra m a ,  por la de Pontevedra ;  D. Enrique Ledesma. 
por Puerto-Rico; D. Vicente C u a drup an i ,  por la de So
r ia ;  D. Ramón Altes,  por la de T arragona ;  D. Juan  Pa- 
lanco, por la de Toledo; D. Juan  de U hagon , por la de 
Vizcaya, y D. Manuel Diez Gómez, pur la de Zamora.

Diplomas y medallas de bronce.
El encargado del establecimiento de vacas de la Mon

taña del Príncipe Pió; D. Agustín Pío Muñoz; D. Balbinc 
Cortes; D. Celedonio Casanova; D. Eduardo García Agüe
ro ;  D. Francisco García Calatrava ; D. Fructuoso Martin: 
D. Gregorio Martínez; Sres. Porcinai Alvarez y Compa
ñía r y D. Miguel Antonio de A guírrezabal , por la pro
vincia de Guipúzcoa.

Diplomas por premios en metálico.
D. Carlos Mendez; D. Martin Corra l;  D. Joaquín Ma

ría de Robles , y D. José López.

Diplomas de m enciones honoríficas.

D. Antonio Católa; D. Antonio Mendiet-a : D. Bernardo 
Herreros; D. Juan Manuel Ballesteros, Director del cole
gio de Sordo mudos y de ciegos; D Félix S a m p e r ; Don 
Ignacio Alacias Árévalo; D. Manuel de Bárbara;  D. Ra 
mon Toiosa v D. Román González.

El Secretario del Jurado, como represen tan te  de las 
p to \ inc ias  de Castellón, León y Malaga, recibió dos m eda
llas de 010 por las prim eras  y una de plata por la de Alá- 
laga.

Por indicación del Sr. Ministro de Fom ento ,  SS. ALAI, 
se d ignaron dar  á besar sus Reales manos á los individuos 
de la Junta directiva y  del Jurado, y al terminarse el acto, 
ántes de las siete de la tarde , recibió cada uno de los 
concui 1 entes la relación de los expositores premiados, con 
expresión de los conceptos por que lo han sido.

CÁDIZ.—Jerez de la Frontera 6 de Julio.— F erro-car
ril de Jerez á Cádiz —  Relación general de lós productos 
obtenidos por la empresa del fe rro-carri l  desde el 1.° al 
30 de Jun io ,  con expresión de los conceptos y dist inción 
del núm ero  de viajeros en cada clase.

De Jerez al Puerto y vico versa ,  1.345 y medio v ia je
ros de primera clase, 3.760 id. de segunda y 8.845 idem 
de tercera.—Rs. vn. 52 873,50.

De id. á P u e r to - R e a l , 390 y medio viajeros de p ri
mera clase, 374 y medio id. de segunda y 1.036 id. de 
tercera .— Rs. vn. 11.188,50.

De id. al Trocadero, 22 viajeros de p rim era  ctase , 34 
id. de segunda y  112 v medio id. de tercera.— Reales vellón 1.076,50.

De id. á Cádiz, 2.723 y medio viajeros de prim era  cla
se , 1.960 y medio id. de segunda y 4.502 y medio id. de 
tercera .— Rs. vn. 80.071,50.

Del Puerto á P u e r to -R ea l ,  859 y medio viajeros de 
primera clase, 1.018 y medio id. de segunda y 5.160 y me
dio id. de tercera.— Total,  rs. vn. 12.814,50.

De id. al Trocadero, 25 y medio viajeros de p rim era  
clase, 35 id de segunda y 107 de tercera .— Rs. vn. 588,50.

De id. á Cádiz, 3.725 y medio viajeros de primera 
clase, 1.899 y medio id. de segunda v 4.741 id. de te rce
ra.— Rs. vn. 45.123,75.

De Puerto-Real al Trocadero, 52 viajeros de p r im era  
clase, 4o id. de segunda v400 id. de tercera.— Reales ve
llón 564,

De id. á Cádiz, 5.31o viajeros de primera  c lase ,  895 
y medio id. de segunda y 3.099 id. de tercera.— Reales 
vellón 30.124,50.

Del Trocadero á Cádiz, 129 viajeros de primera clase, 
21 id. de segunda v 1.453 y medio id. de tercera.— Reales  
vellón 1.882,50.

Totales. 14.58.3 viajeros de pr im era  c lase, 10.038 y 
medio id. de segunda v 27.457 id. de tercera.- -Reales ve
llón 236.307,75.

Suplementos.
Por excesos de equipajes, pasajeros sin b i 

lletes , diferencia de clase en los asientos, 
traspor te de p e r ro s , circulación de abo
nos órc..............................................  . . . . . . . . . .  7 496,96

Muellaje.
Por la atracada del vapor de San Fernando..  1 000

Mercancías.
De Jerez al Puerto . . .  , ............... 7.774,85Idem á P u e r to -R e a l . . . ............ 95,50Idem al Trocadero........., .................. 34.226 08
Idem á Cádiz................................ .. 1.723,35
Del Puerto  á J e r e z .................. 8.278,34
Idem á Puerto-Real 53,66
Del Puerto al T rocadero ................ 49,75De Puerto-Real á J e re z ........... .. 1.686,27
Idem al Puerto .  ............................... 2o
Idem á C á d iz , ........................... 24
Del Trocadero á J e rez ....................... 42.304,33
Idem al Puerto ..................... .. 36,2 í
De Cádiz á Je rez .......................... 1.800.54
Idem al P u e r to ........... ................. .. 15
Idem á P u e r to -R ea l ................ .. 15

Omnibus,
Q 1 *7Q

Telégrafo.
í) .i¿y

Por comunicaciones te legráficas. . . 300
Total de productos en Junio. . . . . . . 346.411,59

Besúmen.
Productos en O c tu b re ......................... 268.981,00Idem en Noviembre. .. ...................... 258.470,49Idem en Diciembre................... . . . ................... '291.917,19

235.697,15Idem en Febrero ..................................... 240.206,74Idem en Marzo............. ........................... 260.085,90Idem en A b r i l ..................................... 307.821,19Idem en M ayo ................ , ................ 373.203,95Idem en J u n io ............... . . . . . . . . . 346.411,59
T otal . . . . . . . . . . . . . . 2.582.804,26

( Porvenir.)
GERONA. 6 de Julio .—Hé aquí la circular  dirigida a! 

clero de la provincia por el limo. Sr. Obispo de la misma.
«Al clero y fieles de nuestra diócesis.— Carísimos h e r 

m anos:  Desde que se establecieron en ese obispado las 
Conferencias del grande apóstol de la caridad San Vicente 
de Paul,  no hemos omitido medio alguno para p rom over
las y propagarlas entre  nuestros amados diocesanos. El 
Señor en su inagotable bondad se ha dignado dar  eficacia 
á nuestros débiles esfuerzos, y con inefable consuelo de 
nuestra alma hemos vis to, no solo sostenerse las Confe
rencias de varones ya existentes,  establecerse donde no 
las habia , y aumentarse e n  todas el núm ero  de sus 
miembros activos y bienhechores, sino que se han ins
talado también en varias poblaciones Conferencias de se
ñoras, dignas hijas de la Cruz, que sin tener en cuenta 
la delicadeza de su s e x o , y venciendo obstáculos al p a re 
cer insuperables  en su clase, han venido á reforzar las 
filas de esta nueva y esclarecida milicia de la caridad, 
alistándose bajo las banderas del Padre de los pobres , y 
teniendo á suma honra el serv ir  á Jesucristo en la pe r 
sona de los mismos.

Los socios de unas y otras están adquiriendo por su 
desprendimiento , abnegación y  celo nuevos títulos á la 
pública estimación , y se hacen dignos de los mayores 
elogios. Su ingeniosa caridad escogita continuamente n u e 
vos medios para socorrer á las apremiantes necesidades 
de los pobres;  y no satisfechas con consagrarles sus li
mosnas y personales servicios, nos han manifestado de
seos de salir de casa en casa á pedir  las ropas viejas y 
desechadas por sus d u e ñ o s , para cu b r i r  la desnudez de 
nuestros hermanos ind igentes ,  y preservarlos de los r i 
gores del frió en la estación del invierno.

No podiendo Nos menos de apoyar  eficazmente unos 
deseos tan caritativos , y tan conformes con los sen t i 
mientos de nuestro paternal corazón, os suplicamos, ca 
rísimos herm anos ,  por las misericordiosas entrañas de 
Jesucristo , y repitiendo las mismas palabras que hace u n  
año os dir igimos con igual objeto, ped im os‘y rogamos 
humildemente en nom bre de los pobres más necesitados, 
á todos los moradores de los pueblos donde hay Confe
rencias de San Vicente de Paul, que acojan con benevolen
cia cristiana á los señores miembros de las mismas y á 
las demás personas piadosas y caritativas, que vayan de 
su par te ,  en e'1 dia que se designará con la debida a n 
ticipación , á pedirles los pedazos de te la ,  los colchones 
y demas objetos de cama y de vestido , que inservibles ya 
para sus dueños,  podrán , compuestos con cuidado, u ti l i
zarse para alivio de los que gimen bajo el peso de la in 
digencia , que no pocas veces existe desconocida del m u n 
do en la más amarga oscuridad y desolación.

Sí vuestra m ano ,  carísimos herm anos,  se ha abierto 
p ronta y generosa siempre ,que por diferentes motivos 
hemos recurrido  á vuestra probada ca r idad ,  abrigamos 
la confianza de que no desoiréis los ruegos de vuestro 
Prelado, ahora que os pide en nom bre  de los pobres 
vuestros hermanos y, convecinos; pudiendo aseguraros 
que aquel que ha hecho la promesa infalible de l lamar 
benditos de su Padre á cuantos se ocupan en estas obras 
de caridad , la llenará cumplidamente en todos vosotros.

Gerona 28 de Junio de 1858 — Florencio , Obispo de 
Gerona.»

Nota. Los Presidentes de las Conferencias, puestos de  
acuerdo con los señores curas  párrocos respectivos, d e 
signarán  el dia en que haya de hacerse la indicada cues
tación en cada una de las poblaciones donde se hallan es
tablecidas dichas Conferencias.

Nada podríamos añadir  á las tiernas y elocuentes i n 
vitaciones que  preceden, dirigidas á la nunca desmentida 
religiosidad y  peculiar  desprendimiento  de los geroneses, 
por nuestro m uy respetable y querido Prelado.

Según se desprende de tan paternales y sublimes 
exhortaciones , en la cuestación á que se refiere la p re 
inserta circular no se piden grandes sacrificios ; lo único 
que se encarece á los corazones sen s ib les , y en nom bre 
de los pob res ,  es la entrega de lo que nos sobra y de lo 
que tal vez se tendrá por i n ú t i l , siendo no obstante y 
susceptible de ser de g rande utilidad para aquellos á quie

nes todo hace falta: m ueb les ,  ropas y prendas de toda 
clase , por viejo, por usado que sea , todo se vuelve útil 
con el genio de la caridad.

Los buenos resultados obtenidos el año pasado y en 
iguales circunstancias hacen esperar Una abundante '  c o 
lecta á favor de los pobres; así nos lo prometemos deí 
desprendimiento de nuestros geroneses, y así lo desea
mos á la sociedad de San Vicente de Paul, para cuya pros
peridad se sienten vivamente interesados todos los h o m 
bres de bien y amigos de la humanidad. (  Gerundense.)

JA EN  6 de Julio .—Hace dos ó tres dias que el calor 
ha desaparecido completamente. Ayer habia descen
dido el termómetro centígrado seis grados y se sentía la 
tem pera tura  del otoño. Este cambio ademas de ser  perju
dicial á la salud en g e n e ra l , retrasa la recolección con 
las frecuentes lluvias y hace daño á los cereales que so 
mojan extendidos en las parvas. Faltaban estas cir
cunstancias para que los agoreros nos achicasen el esp í r i 
tu  con sus presagios y su fatalismo. Nosotros, sin embargo, 
tenemos gran  confianza en que la Providencia  permitirá  
que la recolecc 'on se haga bien para beneficio de todos, 
apartando este tiempo desigual, que tan dañoso se cree 
para tod os , generalmente hablando.

El dia 30 de Junio anterior  ha dercargado una bor
rosa nube  en Beas de Segura ,  que ha puesto á aquel 
vecindario  en el m ayor  conflicto. Las prim eras noticias 
que tenemos son sumam ente tr is tes ,  pues las aguas a r 
rastraron sobre la población piedras de 'enorme tamaño, 
y puede decirse que todos los frutos del campo en aquel 
término se han  perdido. El bizarro destacamento de 
Guardia civil de aquel punto auxilió eficazmente al señor 
Alcalde que con el Secretario de Ayuntamiento y otros 
vecinos salieron á las calles completamente anegadas á 
salvar las personas.cuyas vidas peligraban. Procuraremos 
ob tener  más detalles para ponerlos en conocimiento de 
nuestros lectores. ( Anunciador.)

MÁ LA G A  6 de Julio .—En la madrugada del d o m in 
go se desenvolvió por fin sobre Málaga y sus inmediacio
nes la tormenta que habia venido anunciándose algunos 
dias atrás: por la madrugada hubo fuertes alubiones, p e 
ro aunque se repit ieron después, no dejaron tan desas
troso ras tro ,  como un  fuertísimo h u ra cá n ,  que si es lar
go como fué corto , sabe Dios los daños que hubiera  cau 
sado : así y todo, sabemos que ha arrancado en los c a m 
pos multi tud de cepas, pelado árboles, destruido s e m 
brados ,  levantado tejas, y que en la ciudad, como en 
la Alameda y otros puntos,  causó también daños de co n 
sideración en el arbolado y las c a sa s : por fortuna fué 
corto como hemos d ic h o , y la sucedió un  gran alubion, 
despejándose á poco.

Sin embargo , tantos aguaceros continuados hicieron 
que el Guadaimedina trajese una buena avenida , la cual 
arrastró  chozas , puestos,  montones de paja y otros m u 
chos objetos que habia  sobre el lecho del ' to rren te .

La atmósfera no está limpia todavía, y e s  de p re su 
mir  que vuelvan á repetirse los mismos sucesos, que han 
inlluido notablemente en la tem p era tu ra , pues ha refres
cado bastante.

Los dependientes de vigilancia del te rcer  distrito han 
hecho en el mes de Junio último hasta 27 capturas de 
personas de ámbos sexos.

Según nos dice persona á quien tenemos por bien i n 
formada, en la última semana se verificó la evasión de 
tres penados dtd presidio de Chafarinas, los cuales se 
embarcaron en una lancha remando hasta la costa a h i -  
cana ; sabido el hecho por el Gobernador militar dispuso 
su persecución; y aunque  les in timaron diferentes veces 
que se rindieran, fué inútil , habiendo entonces necesidad 
de hacerles fuego: capturados al fin y con heridas algu
nos de ellos, fueron llevados á la plaza y pasados por las 
arm as inmediatamente

Si de este acontecimiento adquirimos porm enores más 
deta llados, rectificaremos l o q u e  convenga, ó daremos 
las ampliaciones conducentes. {Correo de Andalucía.')

SEV ILLA  7 de Julio .— La comisión de Morillo en j u n 
ta celebrada el dia 3 de! con  ¡ente , acordó que los c u a 
dros y objetos de bellas artes que se les lian cedido ó ce
dan en lo sucesivo por los señores artistas y particulares,  
para atender con su producto á la erección del m o n u 
mento dedicado á la memoria  de Bartolomé Esteban Mu— 
rillo, se coloquen en exposición pública en un local con
veniente, luego que estén reunidos, rifándose después, 
prévia autorización del Gobierno de S. AL , por lotes ó de 
la manera que determine la comisión asociada á otra de 
artis tas que se consultará al efecto.

También quedó enterada la comisión de que su presi
dente habia inv i tad o , con el carácter de Director de la 
Sociedad de Amigos del País, á la de igual clase del re i
n o ,  para que contribuyan á la realización de este in t e resante proyecto.

Según comunicación de Madrid, los diseños p re sen ta 
dos se han pasado á la Academia , y acordado esta ex
ponerlos al público , así como el que después meivzca la aprobación.

Se tiene por seguro que aquella suscricion pasará de 
6.000 duros, y que varios artistas ofrecerán sus obras, 
como probablem ente  lo harán  los de otros puntos que la 
comisión invite. ¡Porvenir.)

VALENCIA 8 de Julio .— Anteayer se cometió un r o 
bo en una de las platerías situadas en la calle de este 
nombre. Al juzgar por los vestigios que aparecieron al 
am anecer,  los ladrones debieron sub ir  al cuarto piso de 
la casa del Sr. Babí, á uno de cuyos balcones ataron un 
pañuelo en forma de asa para alcanzar desde allí una 
ventana inmediata qua estaba abierta y que pertenece á 
la casa robada. Penetraron en el desvan; bajaron una es
calera tortuosa pasando por los tres pisos interiores d o n 
de dormia la familia y los criados , sin experimentar  el 
menor percance en esta peligrosa excursión ,  llegaron al 
m o s t rad o r , forzaron uno de ios escaparates y robaron las 
alhajas de más valor y algún dinero. El robo fué hecho 
sin duda con mucha precipitación, pues se llevaron la 
calderilla dejando la plata; y  registrando otros escaparates 
cargaron con alhajas de poco v a lo r , dejándose otras p re 
ciosas. Los ladrones cortaron la soga del pozo; y ab r ien 
do el balcón del p rim er  piso se descolgaron sin que los 
serenos ni la policía se apercibiesen del hecho.

El Juzgado c om p eten te  se ocupa con la mayor ac t iv i 
dad en la formación del sum ario  : pero hasta’ ahora no  
se ha podido descubr ir  el rastro de los ladrones.

El sorteo de la rifa de objetos y alhajas regaladas por 
b. AI. y otras personas caritativas á la g ra n  Asociación de 
Nuestra Señora de los Desamparados se celebrará el dia 
14 y no el 8 como estaba anunciado. Esperamos que el 
público secundará las caritativas miras de la Asociación, 
haciendo muy productiva esta rifa destinada al socorro 
de tantos desgraciados. [Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de M adr id .- -Pa
rís 9.— Más de 100 deportados de Africa regresan á sus hogares.

La Puerta ha respondido al Embajador francés que la 
concentración do fuerzas os solo para contener á los 
montenegrinos.

Londres 9.— Ha sido adoptado en el Comité de  la Cáma
ra alta el bdl de los israelitas.

Decían en New-York que el Juez Roostvvelt r eem 
plazará á Dallas en esta Embajada.

Marsella 9.— El Patriota griego de Atenas dice que 
unos turcos habian disparado contra el Secretario del 
Cónsul de Francia y contra el Comandante del Sol ni, p e 
ro sin  her irlos.

E l M oniteur  del 7 p u b l ica  u n a  o r d e n  Im p e r ia l  
q u e  m odif ica  las t a r i f a s  del dec re to  de 15 de  Ju l io  
de  1 8 5 5 ,  r e la t iv a s  a los gas tos  de  los m i l i t a r e s  q u e  
v i a j a n  a i s l a d a m e n t e ,  y  un  d e c re to  re la t iv o  á las 
fo rm a l id ad es  q u e  d e b e n  o b s e r v a r s e  en  A rg e l ia  p a r a  
las a d q u is i c io n e s  p o r  v ia de  e x p r o p ia c ió n  , co n fo r 
m e  al a r t .  19 de  la lev de  16 de J u n io  d e  1851.

U na o rd e n  de  la P u e r t a  ha l l a m a d o  a l  e jé rc i to  
a c t iv o  í\ 100.000 h o m b r e s  p e r t e n e c ie n te s  á la r e s e r 
va. D icha  m e d i d a ,  p ro v o c a d a  p o r  la n e c e s id a d  d e  
c o m p le ta r  las b a ja s  del e jé rc i to  del in t e r i o r  p o r  el 
en v ío  de t ro p a s  d i r i g id a s  cont ra Bosn ia ,  E r z e g o w in a ,  
y ú l t im a m e n te ,  la isla  d e  G an d ía  , d e b e  im p o n e r  a l  
Tesoro  del Im p e r io ,  hoy m ás  e x h a u s to  q u e  n u n c a ,  
u n  sacrif ic io  q u e  s o p o r t a r á  d i f íc i lm e n te ;  p u e s  n a d a  
h a y  m ás  h ipo té t ico ,  seg ú n  la p r e n s a  d e  F r a n c ia ,  q u e  
el b u e n  re su l ta d o  d e  la s  n ego c iac io ne s  q u e  d e b e  h a 
c e r  F u a d - B a j á  p a ra  la con c lu s ió n  del  e m p r é s t i to .

C a r t a s  de  A té n a s  del 16 d e  Ju l io  a n u n c i a n  q u e  
el Bey d e  G rec ia  d eb ió  s a l i r  el 1.°- d e  J u n io  con  d i 
recc ión  á Venecia , d e  d o n d e  se p ro p o n ía  S. M. p a 
s a r  a  Módena y K is h s in g e m .

P a r t e s  te leg ráficos  de  B e rn  1 del  5 d e  Ju l io  a n u n 
c ia n  q u e  la A sa m b le a  g e n e ra l  de  la C o n fed erac ió n  
h e lv é t ica  se ver if icó  el m ism o  d ia  eu  el nu ev o  p a l a 
cio fed e ra l ,  s ie n do  n o m b ra d o s  P r e s i d e n t e  Mr. S t e h -

lin .'del ca n tó n  d e  Basílea),  y V ic e p r e s id e n te  Mr. P e -  
v e r  (del c a n tó n  d e  Sechafíousse) .  La p r e s id e n c i a  del 
Conse jo  d e  los E s ta d o s  ha s ido  c o n fe r id a  á N ig g e -  
h e n  (deí c a n tó n  d e  B e r n a ) , y la  v i c e p re s id e n c ia  á  
Mr. B ra t t e  (del ca n tó n  de  Vacero).

AUSTRIA — Viena 1 d e j u ¡¡0t— Durante la estancia 
de Sir Enrique Buhver  en viena , Austria é Inglaterra 
han convenido en adoptar por primera base de las nego
ciaciones en el asunto  de Alontenegro el reconocimiento  de 
la soberanía de la Puerta  por el Príncipe Danilo.

El Gabinete de Berlín ha sido invitado á prestar  su 
apoyo á este arreglo austro-inglés. No se cree que la 
cuestión de Montenegro ha sido objeto de formales neg o 
ciaciones en tre  los Gabinetes de Paris y Londres, ( Bar-  
sen-halle.)

Idem 2 .— De algunos días á esta par te  se ce leb ran  
largas sesiones por el Consejo de Ministros presidido 
por el E m perador ,  y se cree que  en ellas se ha t ra tada  
de los proyectos de ley relat ivos á la organización p r o 
vincial. Asegúrase en efecto que el Archiduque Maxi- 
miüano ha suspendido su viaje á Italia hasta el l o d o  
Julio á fin de ser portador de dichas leyes,  que se te r
m inarán  dentro de 45 dias y se p rom ulgarán  in m e d ia 
tamente. (Gaceta de Colonia.)

Idem id .— Según una correspondencia de la Gaceta 
de Colonia, M. de Pfordfen habia prometido a! Aus
tria hacerle participar del convenio aduanero  con Ale
m an ia ,  amenazando en caso contrario  con un rom p i
miento en el Zollvereim. De ex trañar  es que otros per ió 
dicos alemanes hayan reproducido este cuento. Podemos 
asegurar  positivamente que semejante noticia carece de 
fundamento. (Gaceta austríaca .)

D IN A M A R C A .— Copenhague 2 de Julio.— Las ú lt imas 
noticias recibidas de Francfort en Copenhague nada t ie
nen  de favorab les , puesto que no dejan en trever  para 
Dinamarca perspectiva alguna ni posibilidad de que se 
termine con la Confederación germánica el grave c o n 
flicto acerca de las bases propuestas en 26 de Alarzo ú l
timo; pues que no habiendo formulado la Dieta nuevas 
proposiciones den tro  de cuyos límites se hubieran podido 
entablar  negociaciones ha venido á complicar más y  más- 
la situación, que se hará  tanto más difícil den tro  de al
gunos días al espirar  el plazo de las seis semanas señ a la 
das por la Dieta de Francfort, cuanto  que no se trata so
lamente de la situación constitucional de los Ducados sino 
también de la seguridad de las fronteras del reino. (Cor
res pon denc i a fía  vas.)

P í i u s i a .  Berlín 3 de Julio . — Hase anunciado que la 
Reina de Inglaterra piensa ven ir  á la provincia R henana 
con objeto de ver á su hija la esposa del Príncipe Federi
co Guillermo, lo cual se verificará el 10 de Agosto, •
( Tiempo. I

ídem  2 .— El comité de ejecución de la Dieta esperará  
hasta el 15 de Julio , ántes de exam inar  si Dinamarca ha 
satisfecho las resoluciones de la Dieta. En seguida p re 
sentará un ultim átum  y u n  plazo m uy  b reve ,  dentro del 
cual la Dinamarca deberá obedecer. El mismo comité se 
ñalnrá la duración del plazo. Algunos comisionados c iv i
les acompañarán al cuerpo expedicionario á fin de res ta 
blecer el estado de derecho en el Holstein. [Gaceta de 

es ser.)
S E R B IA .— Belgrado 28 de Junio .— Cuatro dias hace 

que se ha recibido por telégrafo orden para  env iar  á la 
capital de Turquía  los nizams que aparecían culpables 
del insulto inferido al Cónsul y pabellón ingleses. El Jefe 
de la fortaleza de Belgrado ha contestado que los ind iv i
duos comprometidos sa ldrían el 27. No obstante, ha o cu r 
rido entre tanto un obstáculo especial que parece h ab e r  
impedido el dar  satisfacción completa al Cónsul inglés, y 
es posible que de ahí resulte una considerable in te r ru p 
ción de las relaciones diplomáticas. El Cónsul referido ha 
indicado como delincuentes á 31 , al paso que el Jefe t u r 
co no encuentra más que 16, que son el nizam de g u a r 
dia que maltrató al Cónsul , los dos Oficiales del puesto 
principal que*no han detenido al nizam cuando le lian 
visto sa l ir ,  1111 sargen to  por idéntico motivo, dos nizams 
que estaban de facción en el puesto y permitieron pasar  
al cu lp a b le , un to p sch i-E ií, y los ocho nizams que i n 
sultaron el pabellón inglés. Los otros 15 individuos indi
cados por el Cónsul inglés son quizá los que an im aban  
al nizam culpable de los malos tratamientos.

El Jefe se encuentra  en una situación difícil , puesto  
que ha procurado buscar en el K o ra n ,  y no encuentra 
el menor pasaje que califique de criminal ó ilegal la ac
ción del nizam. No obstante , se enviaron ayer  10 presos  
á Constantinopla , pero los ingleses no se creen por eso 
completamente satisfechos, y el nuevo Embajador de In
glaterra Sir II. Buhver , que ayer  se esperaba aqu í,  se ha 
detenido en Semlim manifestando, según dicen, que no 
entraría  en territorio turco ín te r in  no recibiese satisfac
ción cumplida. La guarnición sérvia estaba formada en  
parada esperándole; el puesto turco de la puerta  por d o n 
de debia en tra r  se hab ia  doblado para  recibirle d igna
m en te ,  pero todo fué en vano. Bien pronto se re t iraron 
las banderas izadas en todos los ángulos de la fortaleza, y 
el Cónsul general Fontblanque se dirigió con su colega de 
Bucharest  á Semlim. (Lloyd de PesthA

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. -San Pió I ,  Papa y mártir  y San 
Abundio.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José, donde 
sigue la novena de Nuestra Señora del C árm en, predican» 
do por la mañana D. Domingo Gutiérrez y por la tarde 
1). Castor Compañía ; se hará procesión de reserva con el 
Santísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F ro ix  , Silva , 
Blanc y Compañía , de Vergara , se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre dei presente a ñ o ,  en la Sala consis
torial de esta referida v i l l a , á las diez horas de su m aña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con sil t in
to re r ía , impresiones y ún¡ca existencia , activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el 1.° de Agosto próximo á la a d 
ministración de la referida fábrica, la que la s  sum in is
t rará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523— 11

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla fie venta . al precio  de 16 rs. en rústica, en  
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en la 
Imprenta Nacional y en la librería de Á. do San Martin, 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. — 10

ORDEN JURÍDICO - MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.— Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en  esta c o r t e , á 3 r s . , en la librería  de 
Hernando , calle del A re na l ,  núm . 11.

E S P E C T A C U L O S

T e a tr o  d e l  C irco . — Al a s  nueve de la n o c h e .— El 
acto segundo de Moreto.— La perla madrileña  , baile. — El 
Postillón de la R io ja , zarzuela en  dos actos.

N ota. Se está e n sa y a n d o , para la salida de Doña E l i " 
sa V illó , la zarzuela nueva e n  tres a c to s , titu lada La  
Sirena.

Circo de  Pa ul . (Teatro de veran o .) — A la s  ocho y  
m edia de la n och e .— Sinfon ía .— E7 memorialista.— La feria  
de los Toreros, b a ile .— E l maestro de baile.


